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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por tenerlo así acordado esta SaJa en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

1.076j1991.-JOSE SANCHEZ PEÑANTE, SOCIE· 
DAD ANONIMA contra las resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 3()'9-1986, por la 
Que se concedió el modelo industrialI09.299¡5, por 
«Envases», en series A/E'y de 7~8-1987, por la que 
expresamente se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto en nombre del recurrente contra la 
anterior. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en "el artículo 60 de la .Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del.propio acto administrativo recu
rrido y asimismo a las que puedan tener interés 
¡jirecto, profesional o ec"nómico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en iegal forma en 
la presé'nte actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Secretario. 
IO.167·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 3 de los de 
Albacete, que por auto dictado en el juicio universal 
de concurso de acredores de don Jesús Arroyo 
Romero, vecino de esta ciudad, fue declarado en 
situación de concurso, habiéndose decretado el 
embargo y depósito de sus bienes, retención de 
correspondencia y su incapacidad para la administra
ción de aquéllos, nombrándose depositario de los 
mismos a don José Armero Garda, vecino de esta 
ciudad, con 'domicilio en calle Gaona, número 16, 
teniendo por vencidas todas sus deudas a plazo y 
decretando la acumulación a este juicio de todas las 
ejecuciones que pendan contra dicho concursado, con 
excepción de aquellas ,en que se persigan bienes 
especialmente hipotecados; por providencia de 
fecha 3 de los corrientes, se ha acordado convocar a 
los acreedores del concursado don Jesús Arroyo 
Romero, a fin de que concurran a este juicio, presen
tando los titulas justificativos de sus créditos y 
convocar a dichos acreedores para la Junta que: al 
efecto de P'roced~r al nombramiento de Síndicos se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a 
las once treinta horas del próximo día 10 de octubre; 
con las providenciales de que cuarenta y ocho horas 
antes de la señalada para la presentación de aeredores 
para el efecto de concurrir a ella y tomar parte en la 
elección de los Síndicos, debiendo hacerlo por escrito 
los acrredores que se presentaren después de dicho 

término, y previniéndose que ningún deudor deberá 
efectuar pago alguno al concursado, bajo pena de ser 
tenido por ilegitimo dicho pago, el cual deberá 
hacerse al depositario don José. Armero García. 

Dado en Albacete a 3 de septiembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.435-3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel R uiz-Gómez Rodríguez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2 de Algeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 145 de 1987, a instancia 
de «Banco Central, Sociedad Anónima», rep~sentada 
por el Procurador don Carlos Villanueva Nieto, 
contra don Elías Quintana Camacho y doña Francisca 
Román Torres, sobre ,cobro de cantidad, en los cuales, 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y, en su caso, sepnda y tercera y públicas 
subastas -éstas en prevención de que no hubieren 
postores para la primera y segunda- la finca embar
gada a los demandados que luego se describirá, pata 
cuya celebración se ha señalado las doce horas de los 
días 17 de octubre, 11 de noviembre y 4 de diciembre 
del presente año, teniendo lugar las mismas ante este 
Juzgado de P¡imen! Instancia número 2 de Algeciras, 
bajo las siguientes cohdiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
5.4~0.OOO pesetas, en que fue tasada pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes; que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán- admitidos; que los autos y certificación de' 
cargas estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados; que se carece 
de títulos de propiedad~ que ha sido sustituido por 
certificación expedida por el señor Registrador de la 
Propiedad de este partido, de la que aparece inscrita 
la finca a favor de los demandados, entendiéndose, 
que todo licitador acepta como bastante dicha titula
ción; que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito él actor, si los hubiere, continurán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate, y que éste podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 4.117.500 pesetas, equivalente al. 75 por 100 del 
fijado para la primera; no admitiéndose, asimismo, 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas para 
aquéllas. 

y la última y tercera subásta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar, 

. previamente sobre la Mesa del Juzgado, la suma de 
823.500 pesetas equivalente al 20 por 100 del q!,Je 
sirvió para la segunda, y con las demás condiciones 
que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignatión expresada 
interiormente, o acompañando el resgua'rdo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica: Suerte de terreno de regadío en Cancho de 
Beriharas, término de Los Barrios, en Mantiales del 
Duque, con 18.300 metros cuadrados. Inscrita al folio 
89 del libro 106 de los Barrios, finca 6.024, inscrip. 
ción l.a· 

Dado en Algeciras a 22 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodriguez.-El 
Secretario.-6.611-C 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Eugenia Ferragut Pérez, Magistrada-Juez 
dt Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente, se hace saber; Que en este Juzgado 
se.siguejuicio de faltas número 522/1988, dictándose 
sentencia con fecha 16 de marzo de 1991, y cuyo fallo 
literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver libremente de los hechos 
que se contraen las presentes actuaciones a Manuel 
Cabezuela Granados, Teresa Ciganda Tormaría y José 
Garcia Martínez, con reserva de acciones civiles; 
declarando de oficio las costas prQccsales causadas. 

y para que conste y sirva de notificación a Manuel 
Gabezuela Granados y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo, en 
Alicante a 4 de septiembre de 199L-La Magistrada
Juez, Marfa Eugenia Ferragur Pérez.-EI Secreta
rio.-12.341·E. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, accidental Juez de 
Primera Instancia del número 1 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado; y con el número 
167/1988,_ se tramita juiéio ejecutivo, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA) contra otro 
y don Antonio Mesa Alfaro y don Manuel Mesa 
Troyano, sobre reclamación de cantidad, en los que 
hlf acordado la venta en públit'a subasta de las fincas 
que se describirán, haciéndose saber a cuantos deseen 
lomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en primera 
subasta el día 30 de octubre próximo, a sus diez horas 
quince minutos, en este Juzgado, y en su caso, para 
segunda y tercera subasta, ros días 26 de noviembre y 
21 de diciembre siguiente, respectivamente, a igual 
hora. 

Segundo.-Servirán de·tipos en primera subasta los 
de valoración dados a cada inmueble, y para segunda 
los mismos con rebaja del 25 por 100, no admitién
dose en ninguna de ambas convocatorias posturas 

'nferiores a tas dos terceras partes de dichos tipos, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-La tercera subasta,se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los: licitadores, que podrán presentar si así 
Jo desean posturas por escrito en sobre cerrado en este 
Juzgado con antelación a las respectivas fechas de los 
remOlles, deberán consignar al tiempo de esta presen-
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tación o para tomar parte directamente en la subasta 
el 20 por 100 al menos de los tipos que la fijan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-Quc los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaría respecto de las 
fincas que se describirán, haciéndose constar Que no 
se ha suplido la falta de presentación de títulos de 
propiedad, estándose en cuanto a los mismos a.lo que 
resulta de la certificación de cargas obran te en autos, 
circunstancia que han de aceptar los licitadores. asi 
como que las cargas anteriores o preferentes al crédito 
de la actara continuaran subsistentes y sirtt cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

Fincas: 

l. Parcela de tierra calma en término de Alcalá 
del Valle, sitio del Bodegón; de 1 he~tárea. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Olvera, al fplio 249, 
tomo 326, libro 34 finca 2.846. 

Tipo de primera subasta: 2.180.000 pesetas. 
2. Parcela de tierra en termino de Alcalá del Valle, 

sitio de las Vegas: de 31 áreas. Inscrita en igual 
Registro, al folio 33, libro 41, tomo 371, finca 3.403. 

Tipo de primera subasta: 8.790.000 pesetas. 
3. Parcela de tierra en igual término, sitio de la 

Herriza; de 1 hectárea io áreas. Inscrita en el mismo 
Registro, al folio 56, tomo 378, libro 42, finca 3.500. 

Tipo de primera subasta: 2.050.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 23 de julio de 1.99 l.-El JUf!Z, 
Antonio Pérez Venegas.-EI Secretario.-4.333-3. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo numero 19/1991, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Avila, representada 
por el Procurador señor Garcia Cruces, Sobre recla
mación de 13.257.962 pesetas de principal e intereses 
y 8.500.000 pesetas de gastos y costas, contra la 
Compañía mercantil «Red Fox, Sociedad Anónima», 
se ha acordado sacar a subasta, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia numero 1, 
por primera, segunda y _~ercera vez, las sucesivas en el 
caso de no existir li¡;:itadores en la anterior, de IQS 
bienes Que al final se describen; susbastasque tendrán 
lugar los días' 30 de octubre, 28 de noviembre y 20 de 
diciembre, a 'las once horas, con arreglo a las siguien

. tes condiciones: 

Primc:ra.-EI tipo de subasta será: Para la primera, el 
devaloración que se indica para -cada uno, no admi
tiéndose posturas inferiores a los,dos tercios del,tipo; 
pala la segunda, el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas. inferiores a los dos- tercios de 
este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del Juzgado, o en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y para la tércera, no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse' el remate podrá el 
deudor liberar sus biene~ pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Zorros «Silver Bleu»: 178 por 9.500. Tipo: 
1.691.000 pesetas. 

Zorros «Gold»: 432 por 12.500. TipO: 5.400.000 
pesetas. 

Marmotas naturales: 452 por 5.000. Tipo: 
2.260.000 pesetas. 

Zorros «Argentes»: 134 por 9.000. Tipo: 1.206.000 
pesetas. 

Zorros «Ambar»: 18 por 10.000. Tipo: 180.000 
pesetas. 

Zorros «Tundra»: 68 por 9.000. Tipo: 612.000 pe-
setas. . 

Zorros «Bleus»: 258 por 6.000. Tipo: 1.548.000 Pe
setas. 
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Zorros «Zafiros»: 104 por 9.000. Tipo: 936.000 pe
sctas. 

Todo ello hace un total de 13.833.000 pesetas. 

Dado en A vila a 24 de julio de 1991.-EI Secreta
riÓ.-4.324-3. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Carlos A. Izquierdo Téllez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Bala
guer, 

Hace saber: Que en virtud.de la resolución dictada 
con esta misma fecha en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el numero 100/1990, promovidos 
por el Procurador don Fernando Vilalta Escobar, en 
nombre y representación de don Luis Marselles Gar. 
saball, sobre reclamación de un préstamo hipotecario, 
intereses y costas, se ha acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta, por 

. primera vez, término de veinte días, tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca al Que se hara 
referencia, formando Jotes separados y con interven
ción de licitadores extraños, -las fincas que luego se 
relacionarán. 

En el caso de no existir ningún postor en la misma, 
se acuerda la celebración de la segunda subasta; por 
igual término que la anterior y con rebaja del 25 por 
100, y de resultar ésta desierta, se a~uerda celebrar la 
tercera subasta, por- igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para los aC,tos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala para 
la celebración de la primera el próximo día 25 de 
octubre de 1991; para la segunda, el día 29 de 
noviembre de 1991, y para la tercera, el dra 17 de 
enero de 1992, todas ellas a las once de la mañana, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las presentes subastas 
el precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. y al que se hará referencia, con las especifi· 
caciones arriba indicadas. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas.
tas, no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
referencial, y en cuanto a la tercera, de existir postor 
que no cubra el tipo de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate, dándose cumplimiento a lo 
previsto 'en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercero.-Que para tomar parte en la_subasta debe
rán los licitadores previamente consignar, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes Que sirve de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos~ 
consignaciones que se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 

. en depósito, como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrá reservarse, a instancia del 
acreedor, las demás consign,aciones de los pOstores 
Que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta la celebración, p.odrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación perti
nente para lomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a Que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
m.anifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador J"cepta como bastante la 
titulación, y sin derecho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose Que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio 4el remate. 

Sexta.-En virtud de este edicto, se notifica el 
presente procedimiento a los posibles tenedores pre
sentes y futuros de las obligacions emitidas scgun 
escritura de constitución de hipoteca en garantía de 
títulos otorgada en Ueida el día 20 de diciembre de 
1988, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
scgundo de la regla 5.a del artículo 131 de la Ley 
Hjpotecaria. . 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes; 

Lote primero: 
Pieza de tierra. campa, secano, con su era, corral y 

cabaña, sita en el términp de Camarasa, partida 
Torre; de cabida 2 hectáreas 68 áreas 74 centiáreas. 
Linda: Este, Pedro Garí y Ramón Cantons; sur, 
terrenos comunales; peste, Rosita Torres, y norte, 

. camino de la Balsa. Inscrita al tomo 817, folio 150, 
finca numero -2.21 O. 

El precio-pactado en la escritura es de 2.000.000 de 
pesetas . 

Lote segundo: 

Pieza de tierra, campa, sita en el término de 
Camarasa, partida Molinera; dé cabida 4 hectáreas' 79 
áreas 38 centiáreas. Linda: Norte, barranco y Mariano 
Farnís; sur, camino y Jaime'Gardeñes; oeste, Antonio 
Serentill y los compradores, y este, herederos de 
Antonió Queralt, Josefa Pedrol y Juan Mogues. Ins
crita al 'tomo 1.814, folio 223, finca numero 2.694. 

El precio pactado en la escritura es de 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote tercero: 

Pieza de tierra, campa, secano, sita en el término de 
Cama rasa, partida la Cuadra; de cabida 3 hectáreas 92 
áreas 25 centiáreas. Linda: Este, José Picoy; sur, dicho 
Picoy, y oeste y norte, comunalcs. Inscrita al tomo 

·817, folio 18, finca ,número 2.173. 
El precio pactado en la escritura es de 650.000 

pesetas. 

Lote cuarto: 

Pieza de tierra, campa, sita en el término de 
Camarasa, partida Torres; de cabida 2 hectáreas 40 
áreas 42 centiáreas. Linda: Este, Ramón Cudós; sur, 
Antonio Valls; oeste, Francisco Rafel Baldomá y 
Lorenzo Palau, y norte, José Toha. Inscrita al tomo 
1.264, folio 51, finca numero 2.804. 

El precio pactado en la ~~ritura es de 1.300.000 
pesetas. 

Dado en Balaguer a 25 de ju.lio de, 199 l.-El Juez, 
Carlos A. Izquierdo Téllez.-EI Secretario.-6.624-C. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 4 
de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declatación de fallecimiento de don 
AI{rcdo Plana Gavín, numero 490/1 990_2.a, instados 
por su esposa, doña Juana Céspedes Soler,-haciendo 
constar que contrajeron matrimonio en Barcelona el 
21 de diciembre de 1940, de cuyo matrimonio existen 
cuatro hijos, habiéndo residido durante varios años' 
en la vivienda de los padres de la instante, sita en 
Barcelona, avenida Gaudí, 39, 6.°, 4.a, hasta que en el 
verano de 1946 el señor Plana, Gavín desapareció de 
su domIcilio, sin Que jamás haya habido noticias de 
él, que, al parecer, y por comentario de la vecindad, 
marchó a MéJico, habiéndose acordado expedir el 
presente, dando conocimiento de la' existencia de 
dicho expediente para su publicación, con intervalo 
de Quince dlas. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-8.109-E. 

y 2.' 20-9·1991 
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La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este' ry uzgado, bajo el numero 
1.200/1990, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», representado 
por el Procurador don Angel Montero Brusell, contra 
las fincas especialmente hipotecadas por «Lopadu, 
Sociedad Anónima»; por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 30 de octubre y hora de: las.doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con quince 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. . 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la 'subasta será el precio 
pactado en la escritura de constitución de hif>Oteca: 
De 11.250.00q pesetas, para la finca registral n(¡mero 
16.773; 13.750.000 pesetas, para la finca registral 
número 16.774; 11.250.000 pesetas, para la finca 
registral número 16.775, y 13.750.000 pesetas, para la 
finca registral número 16.776; no admitiéndose postu
[as que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad -igual, pOr Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tcrcero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.[1, estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta cnmo bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubicrc- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.- Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que, para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en 'el mismo 
lugar, el día 29 de noviembre y hora de las doce, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera, y, de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera el día ID de enero de 1992 y 
hora de las doce, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por, 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las..mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Número 16. Vivienda unifamiliar, 
sefJa!ada con el número 17, en término de Aleanar, 
partida Fonda o Punta. Consta de planta baja; de 
sllperficie construida 103 metros 44 decfmetros cua~ 
drados. Se compone de cocina, salón, tres dormitorios 
y dos baños, Lleva como anejo privativo la zona 
ajardinada sita al frente, Linda: Frente, finca de 
«Lopadú, Sóciedad Anónima»; derecha, vivcnda 
núm'ero 15; izquierda, vivienda número 18, y al 
fondo, zona ajardinada común, y arriba, la número 
17. Cuota: 3,70 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propicdad número 2 de Amposta al lomo 3.407, libro 
174 de Aleanar, folio 192, finca número 16.773, 
inscripción primera. 

2. Urbana. Número 17. Vivienda unifamiliar, 
scñalada con el número 17, en término de Akanar, 
partida Fonda o Punta. Consta de planta baja y altillo; 
de superficie construida en conjunto 130 metros 29 
decímetros cuadrados. Se comp<;me de cocina, salón, 
tres dormitorios y dos banas. Linda: Frente, proyec
ción vertical de la vivienda número 16; derecha, 
vivcnda número 15; izquierda, viviende número 19, 
y al fondo, proyección vertical de la zona ajard~nada 
común, y abajo, la número 16. Cuota: 3,70 por 100. 

,. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Amposta al tomo 3,407, libro 174 de Aleanar, folio 
194, finca número 16.774, inscripción primera, 

3. Urbana. Número 18. Vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 18, en término de Aleanar, 
partida Fonda o Punta. Consta de planta baja; de 
superficie construida 101 metros 66 decímetros cua
drados. Se compone de cociña, salón, tres dormitorios 
y dos baños. Lleva como anejo privativo la zona 
ajardinada sita al frente, Linda: Frente, finca de 
«Lopadu, Sociedad Anónima»; derecha, vivenda 
número 16; izquierda, vivienda, terreno común, y al 
fondo, zona ajardinada común, y arriba, la núme-.:o 
19. Cuota: 3,70 por 100. Inscritil en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Amposta al tomo 3.407, libro 
174 de Aleanar, folio 192, finca número 16.775, 
inscripción primera. 

4. Urbana. Número 19. Vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 19, en término de Alcanar, 
partida Fonda o Punta. Consta de planta piso; de 
superficie 113 metros 85 decímetros cuadrados. Se 
compone de cocina, salón, tres dormitorios y dos 
baños. Linda: Frente, proyección vehical de la 
vivienda número 18; derecha el)trando, vivenda 
número 17; izquierda y fondo, zona ajardinada 
común, y abajo, la número 18. Cuota:'3,70 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Amposta al tomo 3.407, libro 174 de Aleanar, folio 
1.92, finca número 16,776, in~cripeión primera. 

Dado en Barcelona a 25 de junio, de 1991. ... La 
Magi st rada. -El..secretario. -4.325· 3, 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia del 

numero 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
999f1991-4.a, se ha tenido por solicitada mediante 
auto de esta fecha la suspensión de pagos de 
«L. Noguera, Sociedad Anónima»., con domicilio en 
esta ciudad, calle Gerona, 60, habiéndose designado 
para el cargo de Interventoresjlldiciales a don Ramón 
Farrés Costafreda y don Manuel Hernández Gómez, 
a la acreedora Banco Bilbao Vizcaya, con un activo de 
422.571.482 pesetas y un pasivo de 134.693.985 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Barcelona a 25 de 
julio. de 1991,-La Seeretaria.-4.344-16, 

"* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de pro'cedimiento judicial sumarro del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 316¡90-4.a, ins
tado por (Banco Central, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Amalia Jara Peña
randa, contra don Fernando Baldoví Cirera, J.>Or el 
presente se anuncia, con veinte días de antelaCión, y 
con las condiciones fijadas en dicha L~y Hipotecaria, 
la venta en pública subasta; de las fincas que se dirá, 
y cuyo acto tendrá' lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 30 de octubre de 1991, en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca; el día 4 de diciembre de 1991, en 
segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará con la 
rebaja del 25 por 100 del referido precio, y el día ID 
de enero de 1992, en tercera subasta, y sin sujeción a 
tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a la 
segunda. todos dichos actos tendrán lugar a las doce 
horas. 

Se hace constar que los. autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artí
culo !JI de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, que se..-entenderá que todo licitador 
31.."cpta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al credito de la actora, continuarán

c 

subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta, y que, en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebPación, podrán hacerse posturas _ por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen II(l 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta; y 
también Podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de Que, sI el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación al deudor, si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas cíe que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Número 5. Piso entresuelo, puerta primera de la 
casa número 14 de la calle Batet, de Barcelona, de 
superficie util 46 metros 57 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Barcelona al tomo 924, libro 276 de Harta, folio 62, 
finca número 12.726. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 6.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en ijarcelona a 29 de julio de 1991.-EI 
Secretario.-4.340-16. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juit'Ío ejecutivo número l22fI988-4.a, 
promovidos por (Banco C~ntral, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Amalia 
Jara Peñaranda, contra doña María Prat Suñé, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
término de veinte días, de los bienes que a continua
ción se expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, habiéndose efectuado en 
primera, por el precio de su valoración, 12.000.000 de 
pesetas, y habida cuenta de la suspensión decretada 
por el Juzgado en resolución de 22 de junio apterior, 
se señala 'el día 7 de noviembre, con la rebaja del 25 
por lOO del precio de valoración, en segunda subasta, 
y el día 5 de diciembre, sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta; todos cuyos actos tendrán lugar a las doce 
horas. 
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Las condiciones de la subasta aparecen publicadas 
en el «Boletín Oficial» de 'la provincia número 93, de 
fecha 18 de abril de 1991, página 35. y en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 95, de fecha 20 de abril 
de 1991, pagina 12393. 

Bien objeto de subasta 

2. local de negocio 2 o derecha de la casa número 
27 de la calle Gerona, de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Barcelona, al 
tomo 2.338, libro 151, folio 224, finca número 6.515. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1991.-La 
Secretaria' sustituta, María Pastora Valero 
Lópcz.-4.341-16. 

* 
Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 29 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su Señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo ·131 de la Ley 
Hipotecaria, número 149/1991-C, promovidos por 
Caja Postal de Ahorros representada por la Procura
dora doña Carmen Rami Villar, contra la finca 
hipotecada por doña Nieves Barberán Barberán y don 
Carlos Doutón Barberán, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vcrgara, 
12, plant., baja, teniendo lugar la primera subasta el 
5 de noviembre, a las doce horas; la segunda subasta 
(si resulta desierta la primera), el 3 de diciembre, a las 
doce horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 9 de enero de 1992, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en.la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto" una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. • 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y-la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a dispdsición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentcs, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 
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Descripción de la finca objeto de subasta 

Entidad número 6. Vivienda en el piso segundo, 
puerta primera, del edificio sito en esta ciudad, 
barriada de Gracia, calle de la Fraternidad, antes 
Lealtad, en donde está señalada con el número 33. De 
superficie 34,61 metros cuadrados, más una terraza de 
27,85 metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias, y linda: Por su frente, con el rellano de la 
cscalera y con la vivienda puerta segunda de la misma 
planta; por la derecha, entrando, con el vuelo de la 
planta baja; por la izquierda, a través de la terraza, 
con la calle de su situación, y por el fondo, con la casa 
número 31 de la misma calle. Tiene además una 
galería cn su parte posterior de 7,83 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, al tomo y libro 151 de la sección B de 
Gracia. al folio 49, finca 9.504-H, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 14.183.806 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria judicial.-4.342-16. 

* 
Doña María Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia del número 13 de los 
de Barcelona, 

Por el presente 'edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado, con el número 665/1987 (Sección 4.a), a 
instancia de «Consorcio Nacional Hipotecario, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Carlos Badía Martínez, contra la finca que se dirá, 
especialmente hipotecada por doña Teresa Mancebo 
González y don Agapito García Oíaz, por proveído de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida finca, por término de veinte días y 
por el precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca, base del procedimiento de 11.000.000 de 
pesetas, señalándose para el remate en segunda 
subasta el próximo día 24 de octubre, a las diez horas, 
y por el precio del 75 por 100 el tipo de la primera 
subasta, y en caso de ser declarada desierta ésta, en 
tercera subasta, el' día 21 de noviembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

del artículo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde p04rán ser exami
nados, y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación~ y que las cargas anterio
res o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso' de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría y 
serán abiertos en el acto de la licitación, y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo acto deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notificará el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en'la propia fmca hipotecada, para el caso de 
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que no pudicre hacerse dicha notificación en cual
quiera de las formas dispuestas en la Ley de Enjuici~
miento Civil, a- tenor de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla 7.~ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Nave industrial en término municipal de Millanes 
(Caceres), para la instalación de un taller destinado a 
la reparación de vehículos en todas sus ramas. Consta 
de una sola planta, con una superficie solar de 648 
metros cuadrados. Dicha edificación se está constru
yendo sobre la siguiente parcela: Porción de terreno 
procedente de la dehesa denominada «La Galapa
guera»), de cabida 27 áreas.sO centiáreas, que linda: Al 
norte, con la carretera N-V, Madrid-Lisboa; sur, 
camino de los Herreros; este, finca propiedad de 
Urbano Garcia Díaz, y oeste, finca de Adolfo Alcalde 
y García de la Infanta. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Navalmoral de la Mata, al tomo 715 del 
archivo, libro 9 de Millanes, folio 185, finca número 
1.099 duplicado, inscripción 4.a 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa-Pérez Borrat.-El Secre
tario.-4.345-16. 

* 
Doña María Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo, número 611/1988, sección 3.a, promovidos por 
«Banc Catala de Credit, Sociedad Anónima), repre
sentado por el Procurador don Jorge Martorell Puig, 
contra don Pedro Falguera Cano y doña ,María 
Angeles Puerta Feliú, en los Que, en virtud de 10 
acordado en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bíenes que a continua
ción se expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta, el día 25 de noviembre, a las 
once horas, por el precio Que se dirá. 

En segunda subasta el día 7 de enero de 1992, a las 
once horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso. de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 31 de enero de 
1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. - ... 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
dc la Ley de Enjuiciamiento 'Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan ser 
cxaminados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los titulas. 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes ,su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte act,ora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación- del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna-
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ción previa, y que las cantidades depositadas' se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, eXcep,to la correspondiente al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía 'del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; 'también podrán reser
varse en depósito', a instancia de la parte actara, las 
consignaciones -de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la ,subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a lercera persona, cesión que que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de su?asta 

Lote numero 1. Urbana. Entidad número 41. Local 
I 1. Constituido por almacén o trastero número 9, en 
el plano general de. la entidad, sito en la planta 
semisótano del tentro comercial de alimentacíón en 
la calle Corbera de L1obregat, número 7, en Martorell, 
al que se accede por una rampa descendente y por la 
escalera que comunica con la planta baja, con una 
superficie de 18 metros 75 decíQ1etros cuadrados. 
Linda: al frente, zona común destinada a carga, 
descarga, maniobras y paso, por donde tienen su 
acceso; derecha entrando, con almacén o trastero 9; 
izquierda, almacén O: trastero lO, y al fondo, subsuelo 
de la calle dicha. Cuota: 0,142 por 100 en relación 
con el total.del inmueble y de 4,51 por 100 en 
relación con los elementos comunes de la total 
entidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell 
al tomo 2.108, folio 50, libro 137, finca 10.024, 
inscripción primera. 

Lote número 2. Urbana. Entidad número 70. 
Local 3 P. Constituido por la tienda o parada 
número 18, destinada a polletia y huevería, en el 
plano general de la entidad, sito en la planta baja del 
centro comercial de alimentación en la calle Corbera 
de L1obregat, número 7, de Martorell, con una super
ficie de 8 metros 32 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente y derecha, con zona de paso; fondo, dicha calle 
por zona común del tOlal inmueble, e izquierda, 
tienda 16. Cuota: .0,144 por 100 en relación con el 
total del inmueble y de 3,33 por 100 en relación con 
los elementos comunes de la total entidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
al tomo 2.108, libro 137, folio 137, finca 2.108. 

El tipo de la primera subasta de los bienes descritos 
asciende a la suma de 1.000.000 de pesetas respecto al 
lote número 1, Y a 6.500.000 pesetas respecto al lote 
número 2. 

Dado en Bar<;elona a 2 de septiembre de 1991.-la 
Magisirada-Juez, María Luisa Pérez Borrat.-La Secre
taria, María Carmen Burdiel Alvaro.-4.339-16. 

* 
Don María Teresa Torres Puetas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados abajo el número 
637/1990-BJ, promovidos por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña María 
Rosario Muñoz Carmona y don Angel Pérez Marzo, 
he acordado, en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que a conti
nuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audienóa de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el día 15 de 
noviembre; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 13 de diciembre, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 17 de enero 
de 1991, y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por lOO de la anterior, y la tercera 
~aldrü sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para lomar parte en las· subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escritó en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 

. hecho mención. 
Quinto.-EI remate podrá hacerse 'en calidad de 

cederlo a terceros. 
Sexto.-Los autos y la certificación registral de 

cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda -subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno sita en término de Cambrils, 
inmediata a la población, partida Las Quetglas y Hort 
de Borrás, de superficie aproximada 200 metros 92 
decímetros cuadrados. Contiene en su interior un 
edificio, desarrollado en' proyección vertical e inte
grado por dos plantas: Una baja, algo inferior a la 
rasante, y otra alta, ambas comunicadas interior
mente por medio de escalera; ocupa una superficie de 
130 metros 5 decímetros cuadrados. Linda la total 
finca: Norte, con calle de La Rovira; sur, límite de la 
urbanización; este, parcela número Cw 3; oeste, parcela 
e-5. Es la parcela número C-4 de la total parcela o 
finca de su procedencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Reus-3 al torno 1.347, libro 132 de 
Cambrils, folio 237, finca número 7.151. Título: Les 
pertenece el terreno, en cuanto a una mitad indivisa, 
de carácter privativo, por compra a los consortes don 
Alfonso Cano y doña María Joaquina Martínez, en 
escritura autorizada por don Agustín María Alles, 
Notario que fue de Reus, el 20 de mayo de 1981, y en 
cuanto a la restante mitad indivisa, con carácter 
ganancial, por compra a doña Filomena Muñoz 
Carmona, en escritura autorizada por don· José Ven
tura Nieto, Notario con residencia en Cambrils, el 17 
de agosto de 1984. Y en cuanto a la edificación, por 
haberla construido a expensas de su sociedad conyu
gal, habiendo sido objeto de declaración de obra 
nueva, en escritura autorizada por ,don José Ventura 
Nieto, Notario con rcsidencia en Cambrils, el 10 de 
octubre de 1984. 

Tasados a efectos de la presente en 26.280.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Torres Puetas.-El 
Secretario judiC'ial.-4.343-16. 

BILBAO 

Edicto.J 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
175/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de (Banco de Comercio, Sociedad 
Anónima», contra don Jesús Valles Alvarez, doña 
María Mercedes Turrillas Garda, doña Andrea Gar
cía Sáenz y herederos desconocidos de don Pedrp 
Turrillas Villanueva, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
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remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de cste 
Juzgado el día 23 de octubre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.":'Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociew 

dad Anónima», número 4706, oficina receptora 1290, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, -haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. • 
. Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cuarta.-En' todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito'en pliego cerrado, haciendo" el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormeníc. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción et precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 25 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo 'de tipo el 75 por 100 del señalado pMa la 
primera subasta, siendo de aplicación .Ias demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores ell la segunda subasta, Se señala para la 
celebración de una tercera el día 27 de diciembre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien dese~ tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fueaa mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entendcrá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca- a subasta y su valor 

Vivienda derecha izquierda del piso o planta alta 
primera de la casa número 41 de la calle Fica, de 
Bilbao. 

Tipo para la primera subasta: 8.500.000 pesetas. 
Planta alta segunda derecba de la casa cuádruple 

número 41· de la calle Fica, de Bilbao. 
Tipo para la primera subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Díez Tejedor.-EI Secreta
rio.-6.607-C. 

* 
Don Fernando Grande Marlasca, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia del númerO 12 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
440/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu

. lÍvo sobre reclamación de 2 .. 365.000 pesetas de princi
pal, más -SOO.OOO pesetas de intereses y costas, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Velasco, contra don Fernando Lunate BobadiUa y 
doña Pilar Echevarría Peral, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 21 de octubre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda:-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente' en la 
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cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4726, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndo~ constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde ,el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito al que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estaran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, .donde podrán ser exami· 
nadas, entendicndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán, 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del· 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 20 de noviembre, a las onc~ horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de apl!cación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 20 de diciembre, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso 2.° izquierda de la casa número 6, en la calle 
Merindad de Uribc, de Barakaldo. Inscrita al tomo 
493, libro 372 de Barakaldo, folio 169 vuelto, finca 
25.999, inscripción 2.a 

Una sesentaíseisava parte del edificio de garajes, 
correspondiéndole el garaje número 31 y los trasteros 
letras e y D, situado a la trasera de los edificios 1 y 3 
de la travesía de La Victoria, en Barakaldo, libro 574, 
folio 194, inscripción 22. 

Una sesentaiseisava parte de la planta baja de la 
casa número' 3 de 'la travesía de La Victoria, de 
Barakaldo. Inscrita al tomo 748, libro 574, folio 201, 
finca 5.890, inscripción 14.a . 

Valoración: 7.951.000 pesetas para la vivienda, 
2.000.000 de pesetas para la parcela de garaje, 150.000 
pesetas para cada uno de los cuartos trasteros sitos en 
garaje y 100.000 pesetas para el acceso a garajes. 

Dado en Bilbao a 24 de julio de 1991.-El Magis· 
trado·Juez, Fernando Grande Marlasca.-EI St:-éreta· 
rio.-6.621-C. 

* 
Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal! Magistrada. 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número I1 
de los de Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
181/1991 se tramita procedimiento judicial Sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de <,Caixa de Galicia», representada por la 
Procuradora señora Velasco Goyenechea contra don 
Daniel Sánchez Ramos y doña Asunción González 
Robles, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 

,a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de octubre del 
año en curso, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
("ubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar: parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, socie· 
dad Anónima», número 4.725, clave ) 8, oficina 
1.290, una cantidad igual por Jo menos al20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haci~ndose 
constar el número y año del procedimiento; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entega 
de dincro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.:"Podrán participar con la calidad. de ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu~ación existente y que las c~rgas 
o gravámenes antenores y los preferentes, SI los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado· en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinición el precio del remate. 

Para cl supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala ~ra la celebración de una 
segunda el día 29 de noviembre del año en curso, a 
sus diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo 'de aplica· 
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una. tercera el dia 8 ,de enero de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día 'y hora señala· 
dGl, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no' poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes' que se sacan a subasta 

Número 22.-Local número 3 del ala sur, con acceso 
por el patio z.aguero o central. Tiene una superficie 
aproximada de 304,59 metros cudrados. Representa 
una participación de 0,57 por 100 y forma parte' 
integrante de la planta baja superior del edificio, sito 
en Bilbao·Deusto, con frene a la calle Jan Arróspide, 
donde le corresponden los números 20, 22, 24 y 26, 
y General Eraso, en la que está sefialado con los 
números 2, 4 Y 6, correspondiendo el elemento 
descrito al número 24 de -dicha calle Jan Arróspide. 

Inscrito al libro 466 de Deusto, folio 82, finca 
número 13.319. 

Valorado en 43.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de julio de 1991.-La Magis. 
trada·Juez, Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal.-El 
Secretario.-6.620·C. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 277/1987 de juicio ejeeu· 
tivo, seguidos a instancias de don Juan Ama'rgón 
Emilio, representado por el Procurador do'n Carlos 
José Navarro Gutiérrez, contra don Fran~isco Esteller 
Adell y doña Josefina Balaguer Sancho, con domicilio 
en calle Mesón, número 2, de San Jorge CS; don Juan 
Serret González y doña Rosa Sancho Aguilar, con 
domicilio en Torre San Francisco, 9.0, A Y B, de 
Vinaroz, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de vejnte días y tipo legal que se 
dirá, los bienes que luego se describen. 

• 
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Para tomar parte en la 'Subasta los señores licitado
res debcrán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, a1.20 por 100 del tipo de subasta; 

. en la terccra se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no, se admitirán posturas que no cubra~ 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Scerctaría del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastante la titulación existente sin que pueda exigir 
otra; las, cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
tcs, subrogánliose en las mismas el rematante .. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con· 
forme a.J siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 12 de dicicmbre de 1991. 
Tipo, el de la 'tasación de los bienes. 

$cgunda subasta:. El día 10 de enero de 1992. Tipo, 
el 75 por 100 de lo acordado en la tasación de los 
bienes. 

Tercera subasta: El dia 10 de febrero de 1992. Sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 6. Vivienda en el primer piso, que es 
la dc .la derecha, mirando a la fachada de la placeta 
San Sebastián, 'de Vinaroz, de las tres que recaen a 
dicha plaza, a la calle San Sebastián, ya otra calle sin 
nombre, que ocupa una extensión superficial de 70 
metros cuadrados aproximadamente. Se le asigna una 
cuota de un 1,15 por 100, excluido de ello el terrado. 
Libro 93., folio 76, tomo 268, finca 10:932. Tasada en 
4.500.000 pesetas. 

Finca número 25. Vivienda en el undccimo piso, 
que es cl de la izquierda, mirando a la fachada del 
inmueble, de la casa sita en Vinaroz, calle San 
·Francisco, número 9, que ocupa una superficie útil 
edificada de 75 metros cuadra(,los aproximadamente. 
Se le asigna una cuota del 3,37 por 100. Libro 117, 
folio 161, tomo 324,' finca 13.7!6~ Tasada en 
4.500.000 pesetas. 

Finca número 5. Vivi,nda en el segundo piso, que 
es la de la derecha. mirando a' la fachada de la casa 
sita cn Vinaroz, calle Arcipreste Bono, sin número, 
que ocupa uha cxtcns\ón superficial útil edificada de 
89 metros 22 decímetros cuadrados aproximada
mentc. Se le asigna una cuota deIS,33 por 100.' Libro 
93, folio 15, tomo 268, finca 10.903. Tasada en 
1500.000 pesetas. 

Finca-número 26. V:ivienda en el undécimo piso, 
que es la de la derecha, mirando a la fachada del 
inmueble de 'la casa sita en Vinaroz, calle San 
Francisco, número 9, que ocupa una extensión super
ficial útil de 75 metros cuadrados aproximadamente. 
Se le asigna una cuota del 3,37 por 100. Libro 117, 
folio .162, tomo 324, finca 13.717. Tasada en 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Caste!lón de la Plana a 31 de julio de 
1991.-EI· Magistrado·Juez, Alejandro Gimenez 
Murria.-EI Set:retario.-6.614-c' 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Cesáreo Duró Ventura, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ciudad 
Real y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el.número 92/1986, seguido a 
instancia de- Caja de Ahorros Provincial de Albacet~, 
contra «Agropecuaria Cantoblanco, Sociedad Anó~ 
nima), en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tcrmi'no de veinte días, los bienes inmue· 
bIes embargados al demandado, que mas abajo se 
describen, con un precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Caballeros; (1, 3. a planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 30 de octubre, a las once 
horas, por el precio de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 27 de 
noviembre, a las once horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la' segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 23 de 
diciembre, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá eonsignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado en la cuenta provisional de 
consignaciones una cantidad igualo superior al 20 por 
lOO del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercer¡¡ subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de lidtación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de püjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrilO en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
haber efectuado la consignación a que se ~efiere el 
párfafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p,revia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reSt'r
varse los depósitos de aquellos postores que ha~an 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudieat~llio no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprúba~e el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secrc1aria de este Juzgado, debiendo confirmarse con 
los licitadores. que no tendrán derecho o exijan 
ningún otro. 

Séptimo.-Qlle asimislYlo estarán los autos de mani
fiesto en Secretaría. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito de autos continuarán subsis
tiendo y sin cancelar, entendiéndose que el rematant¡;> 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a Su extinción el precio dcJ 
remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

l. Finca rústica en el término de Almagro, al sitio 
denominado ~~Los Cabezos», con un caber de 2 
hectáreas 78 áreas y 75 centiáreas. Tomo 2721-, libro 
71. folio 128, 'tinca número 6.966, inscripción 2.~ 

Tipo: 1.672.500 pesetas. 
2. Tierra secano cereal en 'CJ termino de Almagro, 

al ~itio denominado ~~Los Cabe7.0s)), con una superfi
cie de 20 hectáreas 57 áreas y 25 centiáreas y 43 
decímetros cuadrados. Tomo 330, libro 89. folio 84. 
Hnca número 8.161. inscripción 1.'1 

Tipo: 12.343.500 pesetas. 

En Ciudad Real a 24 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Cesáreo Duró Ventura.-La Secreta
ria.-4.329-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doiia Inmaculada Vacas Hermida, Jucza de Primera 
Instancia número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en los autos eje('utivos 437/1990. 
que se tr:lmit.an en este. Juzgado a instancias de 
~<Agrolac, Sociedad Anónima), contra «Industrias 
Químicas Saror, Sociedad Limitada), por providencia 
de hoy he acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes: 
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Edificio.de una sola planta, situado en Gandía, calle 
San Enrique, 17, de 235 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 761, forio 20, finca 4.822. Tasado en 6.000.000 
de pesetas. 

Parcela de terreno montuoso en término de Lugar 
Nuevo de San Jerónimo, de 55 áreas 35 centiáreas, 
partida Planisa, dentro de cuyo perímetro se encuen
tran construidas dos naves industriales, con una 
superficie de 696 metros cuadrados, sin distribución, 
excepto 101 metros cuadrados, destinados a oficina; 
la otra nave tiene una superficie de 40S metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.419, folio 42, finca 
1.297. Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en ia Sala Audiencia. 
dc este Juzgado el día 30 de octubre, a las once horas. 
y serán condiciones las siguientes: 

El tiempo de subasta por el que salen los antes 
descritos bienes es el indicado en la anterior relación, 
de cuyas cantidades los licitadores que quieran tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente el 
20 por 100 de dichos tipos en la cuenta 
4376000017043790, abierta a nombre de es.te Juzgado 
de Primera Instancia. número 2 de Gandía, en el 2740 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en la calle 
Mayor, 75, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiende que 
todo licitador los acepta como bastantes sin que tenga 
derecho a reclamar ningún otro, y que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- quedarán 
subsistentes, por lo que se entiende que todo licitador 
las acepta y queda subrogado en su cumplimiento, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no co'ncurrir postores a la primera 
~ubasta, se acuerda la celebración de una segunda. con 
la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para el día 29 
de noviembre. a la misma hora, lugar y condiciones 
que la primera. . 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta. se acuerda la celebración de' una 
tercera, sin sujeción a tipo, para el día 10 de diciem
bre, a.la misma hora, lugar y condiciones que las 
anteriores. 

Dado en Gandía a 5 de julio de 1991.-La Jueza. 
Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secretario.-4.332-3. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Gctafe. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 400/1987, a instancia de 
don José Antonio Nti.ñez NUñez, contra «Sun Ibérica, 
Sociedad Anónima)), y, en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo resolución de este día, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes muebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 13.500.000 pesetas; cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado. sito en 
Gctafe. calle Padre Blanco, sin número, en la forn)a 
siguiente: 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 29 de octubre' próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día II de diciembre próximo y 
hor<l de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
¡Jemás ('Ondicioncs de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Ju/gado o en el establecimiento destinado al 
cfi..·cto. una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
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celebrarán en la forma de pujas a la llana; si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que .si el primer'adjudicatrio no 
cumpliese sus obligaciones, . pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el ofden de sus 
respectivas posturas. " 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Una máquina de estirar pieles, marca «Mercier
Freres». Una máquina de planchar pieles automática, 
marca, «Capdevila»). Una máquina de medir .pielcs 
electrónica, marca «Metraplam). Una máquina de 
estirar pieles hidráulica, marca «Schedell»). Una 
máquina de mojar pieles, .marca ~<Capdevila». Una 
máquina de Tasar pieles de cinta y dos máquinas de 
estirar pieles, hidráulica. 

Todas ellas en poder de la parte demandante, en 
polígono industrial (~Los Llanos), naves 60 y 61, 
carretera Fuenlabrada a Moraleja, kilómetro 1,600. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial dcJ Estado», expido el presente en Getafe a 1I 
de junio de 1991.-El Magistrado-Juez. José Maria 
Guglieri Vázquez.-EI Secretario.-6.626-C 

G1RONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-:Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131. de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima); contra don José Antonio Guitart 
Pavón y doña María Engracia Matas Pijoan, número 
196/1990, y por .medio del presente edicto se saca a la 
venta en primera, segunda y tercera pública subasta, 
término de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito de 
la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende' a 8.372.934 pesetas. 

Para la segunda en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo·para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 6.279.700 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibl.es licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
16740001819690 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por IOQ del"indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Terccra.-Ln subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de estt~ Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Girona, sito en esta ciudad en la calle 
Albereda. número 3, tercero izquierda. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 5 de 
noviembre próximo, a las nueve horas. 

Para la segunda, el día 10 de diciembre próximo, a 
las nueve horas. 

Para la tercera, el día JO de enero próximo a las 
nueve horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a qU{' se refiere la regla 4.a del artículó 131 de la ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
J uzgadp; qu~ ~e entenderá que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación. 

Quinta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continurán subsis-
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ten les, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de" subasta 

Dos. Vivienda en la planta entresuelo, del edificio 
sito en Salt, paseo de Olot, 342, hoy passig Paisos 
C'atalans, numero 246, de superficie 119 metros, 86 
decímetros cuadrados y terraza de 3 metros, 86 
decímetros cuadrados. Consta de recibidor. comedor· 
estar, cocina, lavadero, cuatro habitaciones, baño y 
asco. Linda: Al sur, con paseo de 0101; al este, con 
Patricio Ama! Rubirola; al norte, con terraza de la 
planta baja mediante terrnza de superficie 53 metros, 
20 decímetros cuadrados, cuyo uso' exclusivo tiene 
como anexo y que es cubierta de la planta baja y, por 
tanto elemento comun, y al oeste, con Rafael Sardiña, 
caja de escalera y ascensor y con «Construcciones 
Dilme, Sociedad Anónima». Por su interior con el 
patio de luces cuyo uso exclusivo, a su nivel, tiene 
como anexo. Inscrita al tomo 2.350, libro 156 de 
Gerona, sección 5.a, folio 113, finca 'número 9.976, 
inscripción cuarta. 

El presente t-dicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1991.-EI Magistrado
Juez, Pablo Díez Noval.-El Sccretario.-6.588-C. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Rosa María Agulló Berenguer, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio de ejecutivo con el número 
463/1990, seguidos a instancia de la Procuradora de 
los Tribunales doña Yicenta Jiménez Ruiz, en nom
bre y representación de «Herplasa, Sociedad Limi
tada», contra «Productes de la Terra, $'ociedad Anó
nima)), en reclamación 'de la cantidad de -2.245.000 
pesetas, en concepto de principal, intereses y costas, 
habiéndose acordado en los referidos autos, sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte días .. el bien que se embargó al 
demandado y que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en. avenida Isidoro Macabich, 
número 4, en los siguientes señalamientcs: 

Primera subasta: El día 30 de octubre de 1991 y 
hora de las doce. 

Segunda subasta: El 'día 28 de noviembre de 1991 
y hora de las doce. 

Tercera subasta: El día 30 de diciembre de 1991 y 
hora de las doce. 

. Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo· menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienés que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi~ito no serán admitidos. 

Scgunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cuhran las dos terceras parles del avalúo. Sin 
cmbargo, desde cl anuncio dt' la subasta, hasta su 
celebración' podrán hacerse posturas por cscrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse e11 calidad de 
poder c('dcr el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas han 
sido sustituidos por la pertinente cerlificación regis
tral. hallándose de manifiesto en la Secretaria del 
JU7gado, pudiendo ser examinados por los licitadores 
y cntcndiéndose que los mismos las aceptan como 
bastantes. 
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Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al ert
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante queda subrogado en la obliga
ción de las mismas, 

• Bien objeto de subasta 

Finca inscrita al folio 117, tomo 1.221, libro 331 de 
Santa Eulalia. Registro de Ibiza, número 1, finca 
número 23.019. 

Valorada en 29.700.000 pesetas. 

Ibiza a 28 de junio de 1·991.-La Magistrada-Juez, 
Rosa Mana Agulló Berenguer.-EI Secrctario.-4.328-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 889jl988, 
promovidos por la Entidad «B,anco de Madrid, Socie
dad Anónima», - con domicilio social en Madrid, 
contra don Angel Mesa Pérez,-dolla Maria del Car
men Torreiro L.1quente. don Angel Ramón, doña 
Trinidad, doña María del Carmen y don José Antonio 
Mesa Torrciro, domiciliados en La Coruña, se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública el 
inmueble que les ha sido embargado en este proce
dimiento, con las formalidades, condiciones y requisi
tos establecidos en los articulas 1.495 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 30 de octubre 
próximo y su tipo será el de tasación pericial de 
14.400.000 pesetas, 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta elltiía 29 de noviembre 
siguiente y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta eI'dia 30 de diciembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Aud'iencia de este Juzgado, 
a las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos· expresados, en las primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar. previamente, sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público, destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, en las primera y.segunda y en la tercera del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto de 
ellos, así como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-· 
tantc los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción- el 
precio del rcmate. 

Bien que se subasta 

11. Piso Jécimo, derecha, destinado a vivienda 
compuesto de vestíbulo, seis habitaciones, cuarto d~ 
baila. «Watem de servicio y cocina, que forma parte 
en [a casa número uno, denominada «Edificio Torre 
Coruña». de la calle de Ronda. de esta ciudad. Mide 
120 mctros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
La Coruna, en el libro 1.158, folio 44 vuelto. finca 
nÚlllcr'o 19.998, habiendo cansado el embargo. la 
anotación letra E. 

Dado en La Coruña a 29 de julio de 1991.-EI 
Juel.-La Secretaria.-4.326_3. 
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Luao 
Edicto 

Don José Enrique Garda Presa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los de 
Lugo y su partido, 

Hace saber: ~ue cn este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 211/1991. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don Antonio 
Lorenzana Teijeiro, en representación de doña Piedad 
de Orduña Toledo y don Juan Yarcla Portas y Pardo, 
contra i(De Vilane, Sociedad Anón·ima, Explotación 
Agropecuaria», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, -por término de veinte días 
y precio de su av-aluo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada «Explotación Agropecuaria de 
Vilanc. Sociedad Anónima)} y cuya descripción 
consta en las copias que se adjuntan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, el 
próximo día 18 de octubre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes-condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la escritura 
de prcstamo, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos tcr<oeras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o cstablecim,iento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podr.in hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el,20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de 
los acreedores, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulós de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, Se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de noviembre, a las- once 
horas, en las mismas condiciones que la pimera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
dc la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de diciembre, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

Doña Ana Isabel Rodríguez Parada, Registradora de 
la Propiedad de Chantada y su partido, provincia 
de Lugo, Audiencia Territorial de La Coruña, 

Ccrtifico: Que en vista del precedente manda-
miento, suscrito·con fecha 17 de junio último por don 
José Enrique García Presa, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Lugo, he 
examinado los libros del Regfstro de mi c<Jrgo y de 
dio resulta: 

Primero.-Que en el libro 4X de Antas dc Ulla, 
tomo 491. aparecen inscritas las siguientes fincas: Al 
t'olio ]791a linca·número 8.977. al fblio 180 la finca 
l1Límcro 8.978, al folio 195 aparece inscrita la 
finca 8.989. al folio 1971a finca 8.991, al folio 182 la 
finca 8.980, al folio 186,la finca 8.982, al folio 187 la 
tinca 8.983, al folio 188 la finca 8.984, al folio 189 la 



30900 

finca 8.985, al folio 190 la finca 8.986, al folio 205, la 
finca 8.997, al folio 206 la finca 8.998, al folio 2121a 
tinca 9.002, al folio 2161a fihca 9.006, al folio 2171a 
finca 9.007, al folio 221 la finca 9.009, al folio 222 la 
finca 9.010, al folio 225 la finca 9.013, al folio 227 la 
fihca 9.014, al folio 230. la finca 9.016, al folio 231 la 
finca 9.017, al folio 232 la finca 9.018, al folio 233 la 
finca 9.019, al folio 234 la finca 9.Q20, al folio 2351a 
finca 9.021 y al folio 236 la finca 9.022; cuya 
descripción es la siguiente: 

. Finca 8.977. «Finca das Regadas», radicantc en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de la mensura de 83 áreas 57 centiáreas, a 
pastizal; ¡inda: Este, herederos de Jose Lamela; oeste, 
camino de los Corrupia~ norte, Manuel Garda y 
herederos de José Garda, y sur, Manuel Garda. 

Finca 8.978. «Campo de A'Carballeira», a monte, 
rndicante en la' parroquia y Ayuntamiento de San 
Juan de Antas de Ulla, de la mensura de 4 áreas 50 
centiáreas, a monte~ que linda: Este, Manuel Garda; 
oeSte, herederos de Esteban Varela; norte, camino que 
conduce al estanco, y sur, herederos de Manuel 
Varela. 

'Finca 8.989. «uira Tarreo de Cabeceiros», radi· 
cante en la parroquia y Ayuntamiento de San Juan de 
Antas de Ulla, de la mensura dc 57 áreas 98 centiá
reas; que linda: Nortc, Javier Varela·Portas Prado y 
José Cocgo; sur, Santiago·Varela-Portas Pardo; este, 
carretera general de Vegadeo a Pontcvedra, y oeste, 
Víctor,. Varela-Portas Pardo. 

Finca 8.991. «Monte dos Outeiros», radicante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ul1a, de la extensión de 21 áreas 3 centiáreas; que 
linda: Este, José Yarela-Portas Pardo; oeste y sur, el 
mismo, cauce en medio, y norte, el mism~, camina de 
servidumbre en medio. 

Finca 8.980. «Tareco da Cancela»), en el «Agro da 
Modorra», radicante en la parroquia y Ayuntamiento 
de San Juan .de Antas de UlIa, de la mensura de 26 
áreas 24 centiáreas; que linda: Este, Manuel Yarda; 
oestc, hcrederos de José Garda; norte, herederos de 
Manuel Lameiro, y sur, herederos de José Garda, 
vallado en medio. 

Finca 8.982. Monte a "robleda, nombrado «De la 
Carballeira», radicante ¡;n la parroquia y Ayunta· 
miento de San Juan de Antas de Ulla, de la mensura 
de 65 áreas 14 centiáreas; que linda: Este, herederos 
de Antonio Fernández; oeste~ herederos de José 
Varc]a; norte, Manuel García, y sur, herederos de José 
García. 

f"inca 8.983, Monte «Dos Chaos» y «Malgada», 
radicante en la parroquia y Ayuntamiento de San 
Juan de Antas de Ulla, de la extensión de 23 áreas 11 
cenliáreas; que linda: Este, camino; oeste, herederos 
de José Varela~Portas; norte, herederos de Antonio 
García, y sur, herederos de José Pereira. 

Finca 8.984. «Monte da TojeírM, radicante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de la extensión superficial de 20 áreas 60 
centiáreas; linda: Este, herederos de Manuel María 
Varela; oeste, herederos de José Varela~Portas; norte, 
Antonio Guerra, y sur, Ramón Vázquez. 

Finca 8.985. «Tojal de Castrovcrín», radicante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
UlIa, de 36 áreas: Que linda: Este y norte, Antonio 
Vázqucz; oeste, el mismo, y sur, Franc)'iseo,Randulie. 

Finca 8.986. ~~Tenza de a Revolta da Chousa 
Nova», radicante en la parroquia y Ayuntamiento de 
San Juan de Antas de Ulla, de la mensura de 14 áreas. 
50 centiáreas; qué' linda: Este, herederos de José 
Pcreiro; oeste,' camino público; norte, herederos de 
Esteban Guerra, y sur, Chousa Nova de Amargada. 

Finca 8.997, «Revo[ta do Chao», rudicante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de 23 áreas 87 centiáreas; linda: Este, monte de 
F.stanque; oeste, vecinos del lugar de·Rececendes; sur, 
Antonio Guerra, y norte, hcrederos de José Pereira. 
~ Finca 8.998. «Revolta do Ch::JO)), radlí'ante en la 

parroqui¡¡ y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de 30 áreas 20 centiáreas: que linda: Este, monte 
do Estanque: oeste, Manuel García y otros; llortE', 
Antonio Guerra, y sur, José García y Garcia. 

Finca 9.001. ~~Tarreo dns Pallas», radicante en la 
~arroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de la mensura de 23 árcas 70 ccntláreas~ que 

• 
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linda: Este, Antonio Guerra; 'oeste, herederos de José 
G¡trda, y norte y sur, camino, hoy carretera general de 
Vegádeo a Pontevedra, . 

Finca 9.006, «Monte Outeiro da Modorra», radi
cante en la parroquia y Ayuntamiento de San Juan de 
Antas de UJla, de la mensura de 30 área~O centiá
reas; que linda: Este, herederos de Jase Garda~ oeste, 
herederos de Esteban Guerra; norte, los mismos y 
Manuel Garda, y sur, leira del camino Real y 
herederos de Esteban Guerra. 

Finca 9.007. «Lcira da Cortiña>~, radieante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Anlas de 
lJlla, de la mensura de I hectárea con su huerta, era, 
sitio de almeares y pajar, con una habitación con tres 
\cntanas y en la planta baja un local destinado a silo, 
existiendo en la era un hórreo; que linda: Este, casa 
principal y camino público; oeste. Juan Yázquez Jo: 

herederos de Manuel Yarela; .... orte, herederos de 
Esteban Varela, y sur, camino públiro, lindando hoy 
norte; carretera general de Vegadeo a Pontevedra, y 
oeste, hcrcderos dc José Varela~Portas. 

Finca 9.009. «Leira da Albariña», radicante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
UIl<l, de la mensura de 12 áreas 64 centiáreas; que 
linda: Este. Manuel Garda; oeste y norte, camino 
público, y sur, Const1,lntino Guerra. 

Finca 9.010. «Albariña», radicante en la parroquia 
y Ayuntamiento de San Juan de Antas de UlJa, de la 
mensura de 12 áreas; Que linda: Norte, camino; sur, 
Perpetua Fernández; este, Paz Garda, y oeste, herede
ros de Jase Vare la-Portas. 

Finca 9.013. «Da Modorra», radieaftte en la parro
quia y Ayuntamiento de San Juan de Anlas de UlIa, 
de la mensura aproximada de 30 áreas 56 centiáreas; 
que linda por sus cuatro aires, Con vecinos del lugar 
de Vilane de la parroquia de San Juan de Antas de 
Ulb. 

Finca 9.014. Casa que nombran «Del Casero», 
radicante en la parroquia y Ayuntamiento de San 
Juan dc Antas de Ulla, sin número, de ~moderna 
construcción, sin fábrica de mampostería cubierta de 
teja y'madera, de suptf.ficic de 150 metros cuadrados, 
que confina: Frente y derecha, cal~ p9blica; espalda, 
terreno de Exavisa, e izquierda, herederos de Esteban 
Varc1a Pérez. 

Finca 9.016. «Albariña», monte bajo, -radieante en 
la parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de la mensura de 12 áreas 64 centiáreas; que 
linda: Este, Manuel Garda; oeste y norte, camino 
público, y sur, Constantino Guerra. 

Finca 9.017. «Susnaval y Estellé», monte bajo, 
radicante en la parroquia y Ayuntamiento de San 
Juan de Antas de Ulla, 79 árcas 5 centiáreas; que 
linda: Este, la finca que a continuación se describe, 
vallado en medio; poniente, Manuel Garda y José
Garda; norte, camino público, y sur, herederos de 
José Lamela. . . 

Finca 9.018. (Naval de Estelle», monte bajo 
cerrado sobre sí, radicante en la parroquia y Ayunta
miento de San Juan de Antas de Ulla, de la mensura 
de 26 áreas 86 centiáreas: lind'a: Este y norte, camino 
público; oeste, la finca anterior llamada «Susnaval y 
Estcllc), y sur, herederos de Esteban Guerra. 

Finca 9.019. (Naval de Abajo», radicante en la 
parroquia y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
Ulla, de la superficie de 24 áreas 9 centiáreas; que 
linda: Este, camino público; sur, oeste y norte, herede~ 
ros de Ramón Varela, lindando hayal sur, Josefa 
Lamela Perciro y al oeste y norte, Aurora Varela
Portas y Pardo. 

Finca 9.020. «Susriavab~, inculto, radicante en la 
parroCJuia Y Ayuntamiento de San Juan de Antas de 
UlIa, de la extensión de 46 áreas 22 centiáreas~ linda: 
Este, herederos de José Lamela; pOl}iente, herederos 

I dc Manuel Maria Varela: norte, herederos de José 

~ 
Lamc1a, y sur, herederos de Manuel Ouro Arias, hoy 
al norte y oeste, Exavisa. 

FInca 9.021. (~Susnaval», inculto de 12 áreas 46 
centiáreas, radicanle en la parroquia y Ayuntamiento 
de San Juan de Antas de Ulla~ que linda: norte, sur y 

1

I e~te, Aurora Varela-Portas y Pardo, y oeste, José 
Garcíu Salgado. 

I 

Finca 9.022. «Chousa Vella da Amargadu)), ¡ncult, 
mdÍt'ante en la parroquia y Ayúntamiento de San 
Juan de Antas de Una, de la mensura de 13 hectáreas 
SO arcas 53 centiáreas; que linda: Este, pradO das 
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Balxas y Juan Vá2quez, Ramón Yillasante 'i otro; 
norte, herederos de Esteban Guerra; oeste, Bartolomé 
Garda, y sur, arroyo del Estanque. 

Las inscripciones segundas de dichas fincas, literal
mente copiadas dicen: 

Finca 8.977. Rústica. «Finca das Regadas), a pasti-
7.al, descrita en la inscripción primera. No tiene 
cargas. Valorada en 117.140 pese1as. Don José 
Ramón Varcla-Portas y Pardo, mayot de edad, casado 
con doña Ana María Garda OJarte, Perito Agrícola, 
vecino de Lugo, adqUirió esta finca por herencia de su 
padre don JoséVa[c1a-Portas Basabrú y le fue adjudi
cada en las operaciones particionales de la misma 
herencia, según (ficha inscripción primera;)' mediante 
escritura otorgada el 21 de julio' último, ante el 
Notario de Lugo don Francisco Alonso Rey, con los 
demás comparecientes:. Don Juan Varc1a-Portas 
Pardo, casado, licenciado en Derecho; don Víctor 
Varcla-Portas Pardo, soltero, Oficial técnico del 
Banco de España; doña María Teresa Valera-Portas 
Pardo, soltera. estudiante; don Santiago Varela-Portas 
Pardo, so1tqto, estudiante, é~e representado por .su 
madre doña Josefa Pardo y Pardo, y don Javier 
Varela-Portas Pardo, soltero, licenciado en Derecho, 
todos mayores de edad y vecinos ·de Lugo, constituye
ron una Sociedad Mer~antil Anónima, denominada 
«Explotación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anó
nima», por contracción «EXA VISA», de duración 
indefinida, domiciliada en Vilane, término municipal 
de Antas de Ulla, provincia de Lugo, cuyo capital se 
fijó en 2.800.000 pesetas y que tiene por objeto .la 
('xplotación agrícola y ganadera de fincas rústicas y, 
en gcneral. de todo tipo de actividad comercial 
relacionada con articulas o productos procedentes o 
dirigidos a la ganaderia o a la agricultura y cualquier 
otra relacionada con los fines; citados; fue inscrita en 
el Registro Mercantil de Logo en el tomo 17 general, 
libro segundo de la Sección de Anónimas, al folio 205, 
hoja número 298, ins¡;¡ipción primera. Dicho don 
José Ramón Yarela-Portas y Pardo, como socio de tal 
entidad, aportó a la misma., en el momento .de su 
constitución, csta finca y dos más, valorada de este 
número en la cantidad arriba indicada. La Sociedad 
«Explotación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anó
nima~> (EXA VISA), inscribe su título de adquisición 
de esta finca por aportación social. Así resulta de la 
expresada escritura, cuya primera copia fue presen· 
tada a las doce de hoy, asiento 356, folio 88, del 
tomo 41 del Diario, a cuyo margen constan las 
operaciones de las otras dos fineas~ Pagado el 
impuesto y archivada la carta de pago. Chantada, 29 
de septiembre de 1964. Firmado: Darío Rodríguez 
Capón. Rubricado. 

Finca 8.978. Rústica. «Campo de a Cªrballeira», a 
monte, <;Ieserita en la inscripción primera. Sin cargas. 
Don JDsé Ramón Varela·Portas Pardo, mayor de 
edad, casado con doña Ana María García Olarte, 
Perito Agrícola, vecino de Lugo, dueño de esta finca 
según la inscripción precedente, la aporta con dos 
más, valorada la de este número ·en 6.750 pesetas, a· 
la Sociedad Mercantil Anónima denominada «Explo
tación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima» 
(EXA VISA): domiciliada en Vi1ane, término munici
pal dé Antas de Ulla, provincia m' Lugo. e inscrita cn 
el Registro Mcrcantil. La expresada Sociedad inscribe 
su título adquisitivo dc aportación al capital social. La 
inscripción extensa es la segunda de la finca 
número 8.977, al folio 179 de este libro. Chantada, 29 
de scptiembre de 1964 .• Firmado: Óarío Rodriguez 
Capón. Rubricado. 

finca 8.980. Rústica. ~~Tarreo da Cancela», en el 
«Agro da Modorra», descrita en la inscripción pri: 
mera. Sin cargas. Valorada en 38.630 pc'Sctas. Don 
Víctor Varcla·Poflas Pardo, mayor de edad, soltero, 
Orrcial técnico dcl Banco de Espai'la, vecino de Lugo, 
adquirió csta finca por h"rencia de su padre don José 
Varela~Porta.s 8asabrú y ·Ie fue adjudicada en las 
operaciones pal1icionales de la misma herencia, según 
dicha tnscripc"ión primera~ y mediante escritura otor
gada el 21 de' julio último ante el Notario de Lugo don 
Francisco Alonso Rey, con los demás comparecientes, 
don José Ramón Varela-Portas Pardo, casado, Perito 
Agricola; don Juan Varcla-Portas Pardo, casado, 
Licenciado cn Derecho; dalla María Teresa Varclu· 
Portas Pardo, soltera, estudiante; don Santiago 
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Varcla-Portas Pardo. soltero. estudiante, éste repre- de esta finca, según la inscripción precedente, la mino municipal de Antas de Ulla, provincia de luga. 
sentado por su madre doña Josefa Pardo,y Pardo, y aporta con seis más. Valorada la de este, número e inscrita en el Registro Mercantil. La expresada 
don Javier Varcla-Portas Pardo, soltero, Licenciado en 38.090 pesetas, a la Sociedad Mercantil Anónima, Sociedad inscribe su título adquisitivo de aportación 
en Derecho, todos mayores de edad y vecinos de .denominada «Explotación Agropecuaria de Vilane, al capital social. La inscripción extensa es la segunda 
Lugó, constituyeron una Sociedad Mercantil Anó- Sociedad 'Anónima» (EX AVISA), domiciliada en de la finca numero 9.000, al folio 209, de este libro. 
nima, denominada «Ex.plotaeión Agropecuaria, de Vilane, término municipal de An,tas de Ulla, provin- Chantada, 29 de septiembre de 1964. Firmado: Darío 
Vilane, SQciedad Anónima», por contracción (EXA- cia de Lugo, e inscrita en el Regis.tro Mercantil. La Rodríguez Capón. Rubricado. 
VISA), de duración indefinida, domiciliada en expresada Sociedad inscribe su título adquisitivo de Finca 9.007. Rustica. «Leira da Cortiña)), descrita 
Vilane, término municipal de Anlas de Ulla, provin- aportación al capital social. La inscripción extensa,es en la inscripción primera. Sin cargas. Valorada en 
cia de Lugo, cuyo capital se fijó en 2.800.000 pesetas la segunda de la finca numero 8.980, al folio 183 de 120.000 pesetas. Doña María Teresa VareJa-Portas 
y qut' tiene por objeto la explotación agrícola y este libro. Chantada, 29 de septiembre de 1964. Pardo, mayor de edad, soltera, estudiante, vecina de 
ganadera de fincas rústicas y, en general todo tipo de Firmado: Darío Rodríguez Capón. Rubricado. Lugo, adquirió esta finca por herencia de su- padre 
actividad comercial relacionada con artículos o pro- Finca 8,986. Rústica. «Tenza de a Revolta da don Jase Varela-Portas Basabrú y le fue adjudicada cn 
duetos procedentes o dirigidos a·la' ganadería o a la Chousa Nova)), a monte,_ descrita en la inscripción las operaciones particionalcs de la misma herencia, 
agricultura y cualquiera otra relacionada con (las. primera. Sin cargas. Don Victor Yarda-Portas Pardo, segun dicha inscripción primera y mediante escritura 
fincas) digo los fines citados; fue inscrita en el mayor de edad, soltero, Oficial técnico del Banco de otorgada el 21 'de julio último, ante el Notario de 
Rcgistro Mercantil de Lugo en el tomo 17 general, España, vecino de Lugo, dueño de esta finca, según la Lugo, don Francisco Alonso Rey, con l.os demás 
libro segundo de la sección de Anónimas; al folio 205, inscripción precedente, la aporta con seis más. Valo- comparecientes, don José Ramón Varela-Portas 
hoja (205) digo número 298, inscripción primera. rada la de este, numero en 13.600 pesetas, a la Pardo, casado, Perito Agrícola; don Juan V~lfcla-
(Don Vic) digo. Dicho don Víctor Varc1a-Portas Sociedad Mercantil Anónima, denominada «Explota- Portas Pardo, casado, Licen~iadu en Derecho; don 
Pardo, como socio de tal entidad, aportó a la misma, ción Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima)) Víctor Varela-Portas Pardo, soltero, Oficial técnico 
en el momento de su constitución' esta finca ,y seis (EX AVISA), domiciliada en Vilane, término munici- del Banco de España; don Santiago Varela-Portas 
más valorada la de este número en la cantidad 'arriba pal de Antas de lJlla, provincia de Lugo, e inscrita en Pardo, soltero, estudiante, este representado por su 
indicada. La Sociedad «Explotación Agropecuaria de el Registro Mercantil. La expresada Sociedad inscribe madre, doña Josefa Pardo y Pardo, y don Javier 
Vilane, Sociedad Anónima» (EXAVISA), -inscribe su su titulo adquisitivo de aportación al capital sociak La Yarda-Portas Pardo, soltero, Licenciado en Dcrere-
título de adquisición de esta finca por aportación inscripción cxtensá es la segunda de la finca cho, todos mayores de edad r vccinos de Lugo, 
social . .blsí resulta de la expresada escritura, cuya número 8.980, al folio 183 de este libro. Chantada, 29 constituyeron una Sociedad Mercantil Anónima, 
primera copia fue presentada a las doce horas de hoy, de septiembre de 1964. Firmado: Daría Rodríguez denominada «Explotación Agropecuaria de Vilane, 
asiento número 356, folio 88 del tomo 41 del Diario, Capón. Rubricado. Sociedad Anónima», por contracción (EXAVISA), de 
a cuyo margen constan las operaciones de las otras Finca 8.997. Rustica. «Révolta, do Chao», descrita duración indefinida, domiciliada en Vilane, término 
(dos f) digo seis fincas. Pagado el impuesto y archi- en la inscripción primera. Sin cargas. Don Javier municipal de Antas de Ulla, provincia de Lugo, cuyo 
vada la carta de pago: Chantada, 29 de septiembre de Yarda-Portas Pardo, mayor de edad, soltero, Licen- capital se fijó en 2.800.000 pesetas y que tiene por 
1964. Firmado: Darío Rodríguez Capón. Rubricado. ciado en Derecho, vecino de Lugo, dueño de esta objeto la explotación agrícola y ganadera de fincas 

Finca 8.982. Rústica. Monte a robleda, nombrado finca, según la inscripción precedente, la aporta con rústicas yen general todo tipo de actividad comercial, 
~(De la Carballeira)), descrito en la inscripción pri- seis más. Valorada la de este n(¡mero en 23.870 relacionada eon artículos-o productos procedentes o 
mera. Sin cargas. Don Víctor Varcla~Portas Pardo, pesetas, a la Sociedad Mercantil Anónima, denomi- dirigidos a la ganadería o a la agricultura y- cualquier 
mayor de edad, soltero, Oficial técnico del Banco de nada (Explotación A:gropecuaria de Vilane, Sociedad otra relacionada con los fines citados, fue inscrita en 
España, vecino de Lugo, dueño de esta finca, según la Anónima)) (EXAVISA), domiciliada en Vilane, tér- el Registro Mercantil de Lugo, en el tomo 17 general, 
inscripción precedente, la aporta, con sci~ más, valo- mino municipal de Antas de Vlla, provincia de Lugo, libro segunoo de la Sección de Anónimas, al folio 205 
rada la de este número en 44.480 pesetas,. a la. e inscrita en el Registro Mercantil. La expresada hoja número 298, inscripción p'rimera. Dicha doña 
Sociedad Mercantil Anónima denominada «Explota- Sociedad inscribe su titu-Io adquisitivo de aportación María Teresa Varela-Portas Pardo, como socia de tal 
ción Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima)) al capital social. La inscripción extensa es la segunda Entidad, aportó a la misma, en el momento- de su 
(EXA VISA), domiCiliada en Vilane, término munici- de la finca numero 8.992, al folio 199 de este libro. constitución, esta finca y seis más. Valorada la de este 
pal de Antas de'UJla, provincia de Lugo, e inscrita en Chantada, 29 de septiembre de 1964. Firmado: Darío numero en la cantidad arriba indicada. La Sociedad 
el Registro Mercantil. La expresada Sociedad inscribe Rodríguez Capón. Rubricado. «(Explotación Agrppecuaria de Vilane, Sociedad Anó-
su título adquisitivo de aportación al capital social. La Finca, 8.998. Rústica. «Revolta do Cham), descrita nlma)) (EXAVISA), inscribe su título de adquisición 
inscripción extensa en la segunda de la finca en ta inscripción primera. Sin cargas. Don Javier de esta finca por aportación social. Así resulta de la 
número 8.980, al folio 183-de este libro. Chantada, 29 Yarda-Portas Pardo, mayor de edad, soltero, Licen- expresada escritura, cuya primera copia fue presen-
deseptiembre de 1964. Firmado: Daría Rodríguez ciado en Derecho, vecino de Lugo, dueño de esta tada a las doce de hoy, asiento 356, folio 88 del 
Capón. Rubricado. finca, según la inscripción precedente, la aporta, con tomo 41 del diario, a cuyo margen constan las 

Fjnca 8.984. Rústica. «Monte da Tojeira», descrito seis más. Valorada la de este número en 15.100 operaciones de las otras seis fincas. Pagado el 
en la .inscripción primera. Sin cargas. Don Víctor pesetas, a la Sociedad Mercantil Anónima, 'denomi- impuesto y archivada la carta de pago. Chantada, 29 
Vare1a-Portas Pardo, mayor de edad, soltero, Oficial nada «Explotación Agropecuaria de Vilané, Sociedad de se_ptiembre de 1964. Firmado: Darío Rodríguez 
técnico del Banco de Espana, vecino de Lugo, dueño Anónima)) (EXAVISA,), domiciliada en Vilane, tér- Capón. Rubricado. 
de, esta finca, segú"n la inscripción precedente, la mino municipal de Antas de Ulla, provincia de Lugo, Finca 9.009. Rústica. «leira da Alvariña», descrita 
aporta con seis más. Valorada la Ele este, numero en e inscrita en el Registro Mercantil. La expresada en la inscripción, primera. Sin cargas. Doña María 
37.100 pesetas, a la Sociedad Mercantil Anónima Sociedad inscribe su título adquisitivo de aportación Teresa Varela-Portas Pardo, mayor de-edad, soltera, 
denominada «Explotación Agropecuaria de Vilane' al capital social. La inscripción extensa es la segunda estudiante y vecina de Lugo, dueña de esta finca, 
Sociedad' Anónima» (EXAVISA), domiciliada e~ de la finca número 8.992, folio 199 de este libro. según la inscripción" precedente, la aporta con seis 
Vilane, término municipal de Antas de UlJa, provin- Chantada, 29 de septiembre de 1964. Firmado: Daría más. Valorada la de este número en 40.790 pesetas, a 
cia de l~go, e inscrita en el Registro Mercantil. La Rodríguez Capón. Rubricado. la Sociedad Mercantil Anónima, denominada «Explo-
expresada Sociedad inscribe su titulo adquisitivo de Finca 9.002. Rustica. «Tarreo das Palla5), descrito tación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima» 
aportación al capital social. La inscripción extensa es en la inscripción primera. Sin cargas. Don Santiago (EXA VISA), domiciliada en Vilane, término munici-
la segunda de la finca número 8.980, al folio 133 de Varela-Portas Pardo, mayor de edad, soltero, estu- pal de Antas de Ulla, provincia d,e Lugo, e inscrita en 
este libro. Chantada, 29 de septiembre de 1964. diante y veciho de Lugo, dueño de esta finca, según la d Registro Mercantil. La expresada Sociedad insCribe 
Firmado: Darío Rodríguez Capón. Rubricado. inscripción precedente, la aporta, con (dos), digo, seis su título adquisitivo de aportación al capital social. La 

Finca 8.983. Rústica. Monte «Dos Chaos y Mal- más. Valorada la de este número en 103.200 pesetas, inscripción extensa es la segunda de la finca 
gada», descrito en la inscripción primera. Sin cargas. a la Sociedad Me~ntil Anónima, denominada número 9.007, al folio 218 de este libro. Chantada, 29 
Don Víctor Yarda-Portas Pardo, mayor de edad, «Explotación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Aná- de septiembre de 1964. Firmado: Daría Rooríguez 
soltero, Oficial técnico del Banco de España, vecino nima)) (EXA VISA), domiciliada en Vilane, término Capón. Rubricado. 
de Lugo, dueño de esta finca, según la inscripción municipal de Antas- de UlIa, provincia de Lugo, e Finca 9.010. Rústica. «Albariña», descrita en la 
precedente, la aporta con seis más. Valorada la de este. inscrita en el Registro Mercantil. La expresada Socie- inscripción primera. Sin cargas. Doña María Teresa 
número en 65.140 pesetas, a la Sociedad Mercantil dad inscribe su título adquisitivo de aportación al Yarda-Portas Pardo, mayor de edad, soltera, estu-
Anónima, denominada «Explotación Agropecuaria de capital social. La inscripción extensa es la segunda de diante, vecina de Lugo, dueña de esta finca, según la 
Vilan~, Sociedad Anónima» (EXAVISA), domiciliada la finca número 9.000, al folio, 209 de este libro. inscripción precedente, la aporta con,seis más. Valo-
cn ':'llane, término municipal de Antas de Ulla, Chantada, 29 de septiembre de 1964. Firmado: Daría rada la de este número en 52.750 pesetas, a la 
proVincia de Lugo, e inscrita en el Registro Mercantil. Rodríguez Capón. Rubricado. Sociedad- Mercantil Anónima, denominada «Explota-
La expresada Sociedad inscribe su título ·adquisitivo ,Finca 9.006. Rustica. «Monte Outeiro da Mado- ción Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima» 
de aPl?rtación al capital social, la inscripción extensa ITa), descrito en la inscripción primera. Sin cargas. (EXA VISA), domiciliada en Vilane, término munici-
es la segunda de la finca número 8.980, al folio 183 de Don Santiago Varela-Portas Pardo, mayor de edad, pal de Antas de Ulla, provincia de Lugo, e inscrita en 
este libro. Chantada, 29 de septiembre de 1964. soltero, estudiante y vecino de Lugo, dueño de esta el Registro Mercantil. La expresada Sociedad inscribe 
Firmado: Darío Rodríguez Capón. Rubridado. finca, según la inscripción precedente, la aporta con su titulo",adquisitivo de aportación al capital social. La 

.Finca 8.985. Rústica. «Tojal de Castroverin», des- seis más: Valorada la de este número en 30.500 inscripción extensa es la segunda de la finca 
CfltO en la inscripción primera, Sin cargas. Don Víctor pesetas, a la Sociedad Mercantil Anónima, denomi- número 9.007, al folio 218 de este libro. Chantada, 29 
Yarda-Portas Pardo, mayor de edad, soltero, Oficial nada «Explotación Agropecuaria de Vilane, Sociedad de septiembre de 1964. Firmado: Daría Rodríguez 
técnic9 del Banco de E~naña_ VeCiflQ d~e~-~L""~,.~ou:d"U~"~ño"--'-BA~n~órrn~im!!1larn»'lJ(E~X,,,,A~Y~I~S"A~)L..Jd~Q~"'!!lJJjc~;~lj~aadaa~"~o'-'Y~i~1a~nwe,-t~"~rL_-,-~C~'~Q~Q~·n,,-~R~!!~h~n~·c:a.~d~Q .... _____________ ..., 
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Finca 9.013. Rústica. «Da Modorra», descrita en la 
inscripción primera. Sin cargas. Doña María Teresa 
Varela~Portas Pardo, mayor de edad, soltera, estu
diante, vecina de Lugo, dueña de esta finca, según la 
inscripción precedente, la aporta con seis más. Valo
rada la de este número en 30.560 pesetas, a la 
Sociedad Mercantil Anónima, denominada «Explota
ción Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima» 
(EXA VISA), domiciliada en Vilane, término munici
pal de Anlas de Ulla, provincia de Lugo, e inscrita en 
el Registro Mercantil. La expresada Sociedad inscribe 
su título adquisitivo de aportación al capital social. La 
inscripción extensa es la segunda de la finca 
número 9.007, al folio 218 de este libro. Chantada. 29 
de septiembre de 1964. Firmado: Daría Rodríguez 
Capón. Rubricado. 

Finca 9.014. Urbana. Casa que nombran «Del 
Casero», descrita en la inscripción primera, con la 
diferencia de que, según el título linda: Por la espalda, 
terreno de EXA VISA. No constan cargas. Doña 
Aurora Paz Mercedes Varela-Portas Pardo, en el 
título figura sólo con los nombres de Aurora Paz, 
mayor de edad, soltera, estudiante y vecina de 
Madrid, adquirió esta finca por herencia, segun la 
inscripción prímera. Valorada en 1.500 pesetas y la 
vende, en unjón de ocho fincas más, a la Compañía 
Mercantil «Explotación Agropecuaria de Vilane, 
Sociedad Anónima», de nacionalidad española, domi
ciliada en Vilane, término municipal de Antas de 
Una, p-rovincia de Lugo, de duración indefinida y dió 
comienzo a sus operaciones el día 21 de julio de 1964 
y que tiene por objeto toda actividad dirigida a la 
explotación agrícola y ganadera de fincas rústicas y en 
general todo tipo de actividad ,comercial, técnica e 
industrial, relacionada con artículos o productos pro
cedentes o dirigidos a la ganadería o a la agricultura 
y cualquier otra relacionada con los fines citados, 
constituida mediante escritura otorgada el 21 de julio 
de 1964, ante el Notario de Lugo, don Francisco 
Alonso Rey y por escritura_posterior otorgada ante el 
Notario qu_e se dirá, el día 15 de noviembre de 1967, 
la Sociedad amplió su capital social" y modificó, 
parcialmente, sus estatutos sociales, estando inscrita 
en el Registro Mercantil de esta provincia en el 
tomo 17 general, libro 2 de la Sección- de Anónimas, 
al folio 205, hoja número 298, inscripción primera, 
cuya Compañía adquiere esta finca y ocho más, 
representada por don Javier Varela-Portas Pardo, 
mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho y 
vecino de Lugo, como Consejero delegado de la 
referida Sociedad y, en nombre de la misma, por 
virtud de acuerdo del Consejo de- Administración de 
la Sociedad, adoptado en reunión celebrada el día 4 
de abril último, según consta en la certificación 
expedida el día 8 siguiente por don Víctor Varela
Portas Pardo como Secretario del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad, con el visto bueno del señor 
Presidente de la misma, don José Ramón Varela
Portas Pardo, cuyo documento, con legitimación de 
las firmas y rubricas que lo autorizan por el Notario 
que se dirá, se (unió), digo, incorporó a la matriz de 
la _ escritura que se cifrara, por el precio g10gal de 
13.000 pesetas, confesadas recibidas. En su virtud, 
inscribo esta finca a favor de la Compañía Mercantil 
«Explotación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anó
nima», por título de compra. Así resulta de una 
escritura otorgada ellO de abril 'último, en Puebla de 
San Julián, municipio de Láncara, ante el Notario de 
Páramo, Sarriá, don Eduardo Unas ComarQsa, que 
fue, presentada a las once horas de hoy, asiento 776, 
folio J 18 vuelto, diario 42, a cuyo margen constan los 
asientos de otras ocho fincas. Pagado el impuesto y 
archivada la carta de pago, Chantada, 1 de julio de 
1968. Firmado: Antonio Espinosa Manzano. Rubri
cado. 

Finca 9.016. Rústica. (Albariña», según el título a 
monte bajo, descrita en la inscripción primera. No 
constan cargas. Valorada en 500 pesetas. Doña 
Aurora Paz Varela-Portas Pardo, adquirió esta finca 
por herencia, según inscripción -primera, y la vende, 
con ocho más, por el precio global confesado 
de 13.000 pesetas, a la Compañía Mercantil «Explo
tación Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima)), 
domiciliada en Vilane, término municipal de Antas 
de UlIa, provincia de Lugo, e inscrita en el Registro 
Mercantil. a favor de la cual inscribo esta finca por 
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título de compra. La extensa es la segunda de la finca 
número 9.014, folio 227 de este libro. Chantada, 1 de 
julio de 1968, Firmado: Antonio Espinosa Manzano. 
Rubricado. 

Finca 9.017. Rústica. (($usnaval y Estelle)), según el 
título a monte bajo, descrita en la inscripción pri
mera. No constan cargas. Valorada en 500 pesetas, 
Doña Aurora Paz Varela-Portas Pardo, adquirió esta 
finca por herencia, según la inscripción primera"y la 
vende, con ocho más, por el precio global confesado 
de 13.000 pesetas a la Compañía Mercantil «Explota
ción Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima», 
domiciliada en 'Vilane, término municipal de Antas 
de UlIa, provincia de Lugo, e inscrita en el Registro 
Mercantil, a favor de la cual inscribo esta finca" por 
título de compra. La extensa es la segunda de la finca 
número 9.014, folio 227 de este libro. Chantada, 1 de 
julio de 1968. Firmado: Antoojo E!j.pinosa Manzano. 
Rubricado. 

Finca 9.018. Rústica. «Naval de Estelle», según el 
título, a monte bajo, descrita en la inscripción pri
mera. No constan cargas. Valorada en 500 pesetas, 
Doña Aurora Paz Varela-Portas Pardo, adquirió esta 
finca por herencia, según la inscripción primera y la 
vende con ocho más, por el precio global confesado 
de 13.000 pesetas, a la Compañia Mercantil «Explota
ción Agropecuaria de Vilane, Sociedad Anónima», 
domiciliada en Vilane, término municipal de Antas 
de Ul1a, provincia de Lugo, e inscrita en el Registro 
Mercantil, a favor de la cual inscribo esta finca por 
titulo de compra. La extensa es la segunda de la finca 
numero 9.014, folio 227 de este libro. Chantada, I de 
julio de 1968. Firmado: Antonio Espinosa Manzano. 
Rubricado. . 

Finca 9,019. Rústica. «Naval de Abajo», descrita en 
la inscripción primera, que según el título, está 
destinada a inculto y hoy linda: Al norte y oeste, con 
doña Aurora Paz Varela-Portas Pardo. No constan 
cargas. Valorada en 300 pesetas. Doña Aurora VareJa
Portas Pardo, adquirió esta finca por herencia, segun 
la inscripción primera y la vende con ocho más, por 
el precio global confesado de 11000 pesetas, a la 
Compañía Mercantil «Explotación Agropecuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima)), domiciliada en Vilane, 
término municipal de Antas de Una, provincia de 
Lugo, e inscrita en el Registro Mercantil, a favor de 
la cual inscribo esta finca por título de compra. La 
extensa es la segunda de la finca numero 9.014, 
folio 227 de este libro. Chantada, I de julio de 1968, 
Firmado: Antonio 'Espinosa Manzano, Rubricado. 

Finca 9.020. Rústica. «Susnavab>, según el título, a 
inculto, descrita en la inscripción primera, que hoy 
linda: Al norte y oeste, con EXA VISA, No constan 
cargas. Valorada en 500 pesetas. Doña Aurora"Paz 
Varela-Portas Pardo, adquirió esta finca por herencia, 
segun la inscripción primera y la vende con ocho más, 
por el precio global confesado de 13,000 pesetas, a la 
Compañía Mercantil «Explotación Agropecuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima», domiciliada en Vilane, 
término municipal de Antas de Ulla, provincia de 

'Lugo, e inscrita en el Registro Mercantil, a favor de 
la cual inscribo esta finca por titulo de compra. La 
extensa es la segunda de la finca número 9.014, 
folio 227 de e!j.te libro. Chantada, 1 de julio de 1968; 
Firmado: Antonio Espinosa Manzano. Rubricado, 

Finca 9.021. Rl1stica. «5usnaval», descrita en la, 
inscripción primera, que según el titulo está a inculto 
y mide 12 áreas 46 centiáreas. y linda: Norte, sur y 
este, hoy doña Aurora Varela-Portas Pardo, y oeste, 
don José Garcia Salgado. No constan cargas. Valo
rada en 200 pesetas. Doña Aurora Paz Varela-Portas 
PardQ! adquirió esta finca por herencia, según la 
inscripción primera y la vende con ocho más, por el 
precio global confesado de f3.000 pesetas, a la Com
pañia Mercantil (~Explotación Agropecuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima», domiciliada en Vilane, 
término municipal de Anlas de Ulla, provincia de 
Lugo, e inscrita cn el Registro Mercantil, a favor de 
la cual inscribo esta finca por titulo de compra. La 
extensa -es la segunda .de la finca numero 9.014, 
folio 227 de este libro. Chantada, 1 de julio de 1968. 
Firmado: Antonio Espinosa Manzano. Rubricado. 

Finca 9.022, Rustica. «Chousa Vella da Amar· 
gada», segun el título, a inculto, descrita en la 
inscripción primera. No constan cargas. Valorada en 
8.000 pesetas. Doña Aurora Paz Varela-Portas Pardo, 
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adquirió esta finca por herencia, según la inscripción 
primera y la vende con ocho más, por el precio global 
confesado de (ocho), digo, 13.000 pesetas, a la Com
pañía Mercantil «(Explotación Agropecuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima), domiciliada en Vilane, 
término municipal de Antas de 'Ulla, provincia de 
Lugo, e inscrita en el Registro Mercantil, a favor de 
la cual inscribo esta finca por titulo de compra. La 
extensa es la segunda de la finca número 9.014, 
folio 227 de este libro. Chantada, 1 de julio de 1968. 
Firmado: Antonio Espinosa Manzano. Rubricado. 

Las descripciones de las fincas, antes relacionadas, 
constan en las inscripciones primeras de las mismas, 

Segundo.:"Que las fincas 8.977, 8.978, 8.980, 8.982, 
8.983.8.984. 8.985. 8.986. 8.997. 8.998. 9.002. 9.006. 
9.007,9.009,9.010 y 9,013, están inscritas a favor de 
la Entidad Mercantil «Explotación Agropecuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima» (EXA VISA), en virtud de 
escritura de aportación de 21 de julio de 1964~ ante. 
el Notario de Lugo, don Francisco Alonso Rey, que 
preseroada a las doce horas del 29 de septiembre 
de 1964, asiento 356, folio 88, diario 41, causó con 
igual fecha la inscripción segunda de dichas fincas. 

Que bis fincas 9,014, 9.016, 9,017, 9,018, 9.019, 
9.020, 9.021 y 9.022, están inscritas a favor de la 
Entidad Mercantil «Explotación Agropecuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima» (EXAVISA), en virtud de 
escritura de compra de. 10 de abril de 1968, ante el 
Notario de Páramo, Sarria, don Eduardo Urias 
Camarsa, que presentadas a las once horas del 1 de 
julio de 1968, asiento 776, folio 118 vuelto, diario 42, 
causó con la misma fecha la inscripción segunda de 
las fincas. 

Que la finca 8.989 está inscrita a favor de doña 
Avelina Varela Femández, en virtud de escritura de 
compra de 24 de julio de 1981, ante el Notario de 
Lugo, Francisco Cruces Márquez, que presentada a 
las trece treinta horas del 15 de mayo de 1982, 
asiento 1.272, folio 195, diario 46, causó con la 
misma fecha la inscripción octava. 

Que la finca 8.991 está inscrita a favor de don 
Luciano López Sánchez, casado con doña Manuela 
Garda' Mosquera, en virtud de escritura de compra. 
de 24 de julio de 1981, ante el mismo Notario, 
presentada a las trece horas del 15 de mayo de 1982, 
asiento 1.271, folio 194 vuelto, diario 46, causó con 
igual fecha la inscripción octava. 

Tercero.-Que las fincas descritas están hipotecadas 
a favor de la Caja de Ahorros Provincial de Lugo, en 
garantía de 26.000.000 de pesetas de principal; 
6.240.000 pesetas, de intereses de tres años, y 
5.200.000 pesetas para costas y gastos, en escritura 
de 27 de junio de 1974"ante el Notario de Lugo, don 
Carlos Fraga Carreira, que presentada a las doce 
treinta horas del 16 de septiembre de 1974, causó con 
fecha 7 de octubre de 1974, las inscripciones quinta de 
las fincas 8.977, 8.978. 8.989. 8.991, 8.980. 8.982. 
8.983. 8.984. 8.985. 8.986. 8.997. 8.998. 9.002, 9.006. 
9.007,9.009, 9,010 Y 9.013 Y cuarta de las fincas 9.014 
y 9.016 a 9.022, respondiendo cada finca de: Finca 
8.977: 400.000 pesetas de principal, 96.000 pesetas de 
intereses de tre~ años y de 80.000 pesetas para costas 
y gastos~ en total, 516.000 pesetas. Finca 8~918: 10.000 
pesetas de principal, intereses de tres años, 2.400 
pesetas y 2.000 pesetas, de costas y gastos; en total, 
14.400 pesetas. Finca 8.989: 15.000 pesetas de princi
pa!', 3.600 pe~tas de intereses de tres años y 2.000 
pesetas de costas y gastos; en total, 21.600 pesetas. 
Finca 8.991: 15.000 pesetas de principal, 3.600 pesetas 
de i'ntcrescs de tres años y 3.000 pesetas de costas y 
gastos; en total, 21.600 pesetas. Finca 8.980: 100.000 
pesetas de principal, 24.000 pesei~s de intereses de 
tres años y 20.000 pesetas de costas y gastos; en total, 
144.000 pesetas. Finca 8.982: 75.000 pesetas de prin
cipal, 18.000 pesetas de intereses de tres años y 15.000 
pesetas para costas y gastos; en total, 108.000 pesetas. 
Finca 8.983: 75.000 pesetas de principal, 18.000 
pesetas de intereses de tres años y 15.000 pesetas de 
costas y gastos; en total, 108.000 pesetas. Finca 8.984: 
40.000 pesetas de principal, 9.600 pesetas de intereses 
de tres años y 8.000 pesetas para costas y gastos; en 
lotal, 57.600 pesetas. Finca 8.985: 50,000 pesetas de 
principal, 12.000 Pesetas de -intereses de tres años y 
10.000 pesetas de costas y gastos; en total, 72.000 
pesetas. Finca 8.986: 25.000 pesetas de principal, 
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6.000 pesetas de intereses de tres años y 5.000 pesetas 
de costas y gastos; en total, 36.000 pesetas. Finca 
8.997: 35.000 pesetas de pfincipal, 8.400 pesetas de 
intereses de tres años y 7.000 pesetas de costas y 
gastos; en total, 50.400 pesetas. Finca 8.998: 40.000 
pesetas de principal, 9.600 pesetas de intereses de tres 
años y 8.000 pesetas de costas y gastos; en total, 
57.600 pesetas. Finca 9.002: 15.000 pesetas de princi
pal, 3.600 pesetas de intereses de tres años y 1000 
pesetas de costas y gastos; en total, 21.600 pesetas. 
Finca 9.p06: 4.000.000 de pesetas de .principal, 
960.000 pesetas. de intereses de tres años y 800.000 
pesetas de costas y gastos; en total, 5.760.000 pesetas. 
Finca 9.007: 10.000.000 pesetas de principal, 
2.400.000 pesetas de intereses de tres años y 2.000.000 
pesetas de costas y gastos; en total, 14.400.000 pese· 
taso Finca 9.009: 2.500.000 pesetas de prinCipal, 
600.000 pesetas de intereses de tres años y 500.000 
pesetas de costas y gastos; en total, 3.600.(X)() pesetas. 
Finca 9.010: 10.000 pesetas de principal, 2.400 pesetas 
de intereses de tres años y 2.000 pesetas de costas y 
gastos; en total, 14.400 pesetas. Finca 9.013: 10.000 
pesetas de principal, 2.400 pesetas de intereses de tres 
años y 2.000 pesetas de costas y gastos; en total 14.400 
pesetas. Finca 9.014: 400.000 pesetas de principal, 
96.000 pesetas de intereses de tres años y 80.000 
pesetas de costas y gastos; en total, 576.000 pesetas. 
Finca 9.016: 50.000 pesetas de principal, 12.000 
pesetas de intereses de tres años y 10.000 pesetas de 
costas y gastos; en total, 72.000 pesetas. Finca 9.017: 
915.000 pesetas de principal, 219.600 pesetas de 
intereses de tres años y 183:000 pesetas de costas y 
gastos; en total, 1.317.600 pesetas. Finca 9.018: 
300.000 pesetas de principal, 72:000 pesetas de intere· 
ses de tres años y 60.000 pesetas de costas y gastos; en 
total, 432.000 pesetas. Finca 9.019: 300.000 pesetas de 
principal, 72.000 pesetas de intereses de tres años y 
60.000 pesetas de costas y gastos; en total, 432.000 
pesetas. Finca 9.020: 1.100.000 pesetas de principal, 
264.000 pesetas de intereses de tres años y 220.000 
pesetas de costas y gastos; en total, 1.584.000 pesetas. 
Finca 9.021: 50.000 pesetas de principal, 12.000 
pesetas de intereses de tres años y 10.000 pesetas de 
costas y gastos; en total, 72.000 pesetas. Finca 9.022: 
2.200.000 pesetas de principal, 528.000 pesetas de 
intereses de tres años y 440.000 pesetas de costas y 
gastos; en total, 3.168.000 pesetas. 

Dichos créditos hipotecarios figuran inscritos a 
favor de los esposos don Juan Yarela·Portas Pardo y 
doña Piedad Or.duña Toledo, por mitades indivisas 
de carácter privativo, en virtud de escritura de 27 de 
diciembre de 1988, ante el Notario de Lugo; don 
Gervasio Dositeo Femández López, que presentada a 
la~ once quince horas del 4 de abril de 1989, 
aSiento 1.171, folio 156, diario 48, causó la inscrip. 
ción octava de las fincas 8.977, 8.978, 8.989, 8.991, 
8.980.8.982 a 8.986, 8.997. 8.998. 9.002. 9.006, 9.007, 
9.009,9.010 y 9.013, y'sexta, de las fincas 9.014 y 
9.016 a 9.022. 

Cuarto.-Que no aparece inscrito ní anotado con 
relación a dichas fincas ningún'otro gravamen, limita· 
ción de dominio ni condiciones d acciones resoluto
rias ni rescisorias vigentes en la actualidad. 

Quinto.-Que no existe presentado en el Libro· 
diario y pendiente de despacho ningiln documento 
referente a las fincas que se certifican. 

Sexto.-Que las. referidas inscripciones segundas 
copiadas literalmente, son las últimas vigentes d; 
dominio y no se halla gravada con más cargas que las 

- hipotecas relacionadas en el apartado tercero, las 
cuales se hallan subsistentes y sin cancelar a favor de 
los actores doña Piedad de Ordui'la Toledo y don 
Juan Varela·Portas Pardo. 

y para que conste, de acuerdo con lo solicitado en 
el mandamiento que antecede, expido la presente en 
.Ia misma hoja de éste, dejando extendida la nota 
correspondiente de expedición de esta certificación 
conforme al artículo 143 ~e1 Reglamento Hipotecario, 
que firmo y sello en Chantada a las trece horas del día 
10 de julio de 1991.-EI Magistrado·Juez, José Enri. 
que García Presa. 

Dado en Lugo a 5 de septiembre de 1 99.-EI 
Magistrado·Juez, José Enrique García Presa.-EI 
Sf'cretari o. -6. 6 2 3·C. 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juigado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicicmbre de 1872, bajo el número 566/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Angel Jimcno Garda, contra 'don Jacinto 'Jaime Soler 
L10rca y doña Josefa Ferrandiz Valencia, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de quince días, el bien que al final del 
p¡;esente edicto se describirá, bajo las siguientes con· 
die iones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
octubre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 1.385.202 pesetas. 

Scgundo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de noviembre de 1991, a las nueve 
cuarenta de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la r.ebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,. se ha 
scilalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitido a 
licitación, calculándose esta cantidad en [a tercera 
subasta, respecto a[ tipo de'la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Insiancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41".000 de.1a agencia sita en plaza de 
Castilla sin número, edi,ficio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de, expediente o procedimi-ento: 
245900000056689. En tal supuesto deberá acompa· 
ilarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran' suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 

. subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin, destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes de la 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña· 
lado -según la condición primera de este edi'cto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erectua· 
das por los participantes a la' subasta, salvo [a que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito 'como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el 'acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de' la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
dones .de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

30903 

Bien objeto de subasta 

En Alicante, plaza del Mediterráneo, 15. primera 
planta, 5. Tiene una superficie construida de 76, ti 
metros cuadrados y se compone de vestíbuló, tres 
dormitorios, comedor, cocina, baño, solana y galería. 
Ihscrita en el Registro de la Propiedad J de Alicante, 
sección primera, tomo 3.264, libro 946, folio 133, 
finca 58.030, inscripción segunda. 

Madrid, 6 de marzo de 1991.-EI Magistrado·Juez, 
Juan Uccda Ojeda.-EI Secretario.-4.322~C. 

* 
Doña María Pilar Malina López, Secretaria del Juz~ 

gu.do de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 103/1988 de registo, se sigue procedí· 
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Jimeno García, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyo inmueble es propietario el demaridado don 
Jesús Carneiro Vilar y doña Benigna ViUavcrde 
Lópcz, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de quince días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca: 

Registral 16.627: Número uno. Bodega en semisó· 
tano, con acceso por la escalera del bloque e, en la 
primera fase, del complejo urbanístico en el cerro del 
Castillo y Atalaya, en al ciudad de Haro. Tiene una 
superficie útil de 20,92 nietros cuadrados y linda 
frente, izquierda y fondo, como el edificio; derecha, 
cntrando, local dos y paso. Inscrita en el Rcgistro de 
la Propiedad de Haro, tomo 1.537, libro 194 de Hara. 
folio 44. 

Registral 16.636: Número diez. Vivienda tipo.B en 
planta primera, del bloque C, en la primera fase del 
dicho compjejo. Tiene una superficie útil de 77,16 
metros cuadrados y con la misma mano, o sca, es la 
derecha entrando. Se distribuye en vestíbulo, cocina, 
comedor·estar, baño, tres dormitorios, paso y terraza
tendedero. Linda como el edificio, excepto por la 
izquierd<l; entrando, por donde linda con caja de 
escalera y la otra vivienda de su pla'nta. Inscrita en 
igual Registro, tomo y libro que la anterior, folio 53. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad. 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 30 de octubre 
de 1991, a las diez y treinta, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 187.200 pesetas 
para "a registral 16.627 y 3.-' 75.200 pesetas para la 
registral 16.636, pactado en la escritura de préstamo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
ter~eras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para, poder, tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o eStablecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 del típo del remate:. , 

Te'reera.-La Gantidad depositada para toniar parte 
en la licitación por aquellos postores que no" 'resulta· 
ren rem~tantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obhgaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta:-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo canfor· 
marse con ellos, sin Que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
Iluarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava ..... Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 11 de 
diciembre de 1991, '3 las doce y diez, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
Que será el 75 por 100 del de aquélla; y, de resultar 
también desierta la segunda, se señala para que tena 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 22 de 
enero de1992, a las diez y cincuenta y con vigencia de 
las restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para el general conocimiento se expide el pre
sente en Madrid a 4 de abril de 1991.-La Secretaria, 
María Pilar Malina López.-4.335-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez deI-Juz

gado de Primera Insfancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Qúe en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.587/1990; a instan
cia de Caja Laboral Popular, contra Jesus Pacheco 
Fernández y Paloma Carpio; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego SI; dirán, con las 
siguiente condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que.tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 29 de 
octubre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mai'lana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.880.000 pesetas. 
• Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado, para la segunda subasta, el 

.. próximo día 3 diciembre de 1991, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lO fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
sel'ialado, para la tercera subasta, el próximo día 14 de 
enero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán postoras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Qui.nta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta ~antidad <rn la tercera 
su basta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig~ 
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao-Vizcaya 
(Cnpitán Haya, 55), de este Juzgado, pr~sentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de ma'nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sÍn cancelar, entendiéndose que el 
ndjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerradb y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hi.potecaria. 

Octnva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
n In misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la ce1('bración, o hubiese un m.1mefQ excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Novena,-Se devolve{án las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en. su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido,por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
cion~s de-los participantes que así lo ..,icepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la. 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orde-n de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima 'del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B, situada en la tercera planta 
alzada, con acceso por el portal número 1, integrante 
del bloque compuesto de dos portales señalados con 
los números J- y 2 de la calle Travesía de Aranjuez, 
antes bloque numero 1, compuesto de dos portales 
sei'lalados con las letras A y B, respectivamente, de la 
calle Aranjuez con vuelta a la calle A1corcón, de Parla. 
Tiene una superficie aproximada de 70,50 metros 
cuadrados, . 

Inscrita en-el Registro de la Propiedad número I de 
Parla, al tomo 490, libro 17 de Parla-I, folio 201, finca 
1.135, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 12 de 
abril de 1 991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz,-El Secretario,-4.307~3. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgl)do de mi cargo, bajo 
el número 1.290/1988, se siguen aut.os 'de ejecutivo, 
otroS títulos, a instancia del Procurador Fernando 
Aragón Martín, en representación de «Banco Zarago
zano, Sociedad Anónima~), contra Consuelo Herrero 
Garda y «Kerma Internacional, Sociedad Anónima», 
en reclamación' de cantidad, en cuyas actuaciones se 
h;l acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados:. 

Piso sito en la avenida Pablo Iglesias, nÚmero 
veintidós, piso quinto, escalera letra A, de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgadó, sito en calle Capitán Haya, 66, 3, de 
Madrid, el próximo día 30 de octubre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 19.312,128 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder to"mar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escri.to, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aq'uél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.':"Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
rt'sultaren rematantes y que lo a_dmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectQs de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin, cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera 'subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 26 de diciembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1991.-La 
Magi slrada-Juez. -El Secretario. -4.336-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago sa~r: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario artícuro 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 32 
de Madrid, con el numero 2.251/1990, instado por 
Stella Maris Tejerina Pérez, María Rosa Tejerina 
Pérez, representado por el Procurador don Jesus 
Guerrero Laveral, contra Marcelo Galiana Navarro; 
Argenta Monedero Costa, se ha acordado notificar a 
los tenedores presentes y futuros de cinco obligacio
nes al portador, cuatro de la serie A, señaladas con los 
numeros l al 4, indushre, por importe de 1.000.000 
de pesetas cada una, y una de la serie B, señalada con 
el número 1, de 750.000 pesetas, de conformidad"con 
lo establecido en la regla 5,3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. '. 

La finca objeto'de ejecución es la sita en término de 
Albacete, distrito rural de Santa Ana, parcela número 
49, que constituye la finca nút{lero 6.901, que tiene 
como anejo inseparable 1/5~ parte de la finca 849. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
ascisnde a 5.000.000 de pesetas de principal. 

y para que sirva de notificación a -los tenedores 
presentes y futuros de las obligaciones arriba indica
das, libro. el presente en Madrid a 6 dejunio de 1991, 
para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-6.627-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juéz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de'los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del' artículo 13 r de la 
Ley Hipotecaria, -bajo el número 392/1991, a instan
cia de «Barc\ays Bank, Sociedad Anónima Española», 
representado por el. Procurador don José Granados 
Weill, contra don José Ramón Díaz Pérez y doña 
María del Carmen Alcaide Hernández, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se Jlevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
siriwltáneo de las tres primeras que autOriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley HipOtecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de octubre de 1991, a las 
doce horas, Tipo de licitación: 17.229.645 pesetas, 
respecto de la primera finca, y 1.200.000 pesetas, 
respecto de la que se describirá en segundo lugar, sin 
que -sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de diciembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de l¡citacion: 12,922.233 
pesetas, respecto de la finca descrita en primer lugar, 
y 900:000 pesetas, ,respecto de la finca que se d.escri
birá en segundo lugar, sin que sea admisible postura 
interior. 
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Tercera subasta: Fecha 16 de enero de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acree.dar'demandante, debe· 
fan consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas -y, en la tercera, una cantidad igual,. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 'la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar 'los siguientes datós: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio «Juzgados de Instrucción y Penal». 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000392/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el résguardo de ingresó correspondíente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciól1;, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa 'de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. • 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tetrero, cesión que deberá 
efeCtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes,..en,tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das .por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venla. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con. su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden 'de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas pertenecientes al edificio sito en Madrid, 
con fachadas a las calles de José Barbastre, avenida de 
Daroca y Altamira. Compuesta dicha edificación de 
cuatro bloques, con entradas por portales indepen
dientes, llamados bloques 1, 11, III y IV, con entradas 
por las calles de José Barbastre, número 2; avenida de 
Daroca, números 64 y 62, Y calle de Altamira, número 
1, respectivamente. ' 

1. Vivienda en planta tercera, letra B, con acceso 
por la calle José Barbastre, número 2. Tiene una 
superficie petimetral de 101 metros 29 decímetros 
cuadrados, más la parte correspondiente de elementos 
comunes, en total, 112 metros 84 decímetros cuadra
dos. Está distribuida en vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño y cocina. Inscrita en 
'el Registro de la Propiedad número 8 de los de 
Madrid, libro 474, folio 119, finca número 22.042, 
inscripción cuarta. 

2. Plaza de garaje número 8, en planta sótano, de 
10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad número 8 de los de Madrid, tomo 2.154, 
libro 473, folio 217, finca número 22.000, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a J 9 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.320-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número. 997/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Miguel-A. Garrigos Moren Manzanero, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de marzo 
de 1992, a las. diez cuarenta horas de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.740.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de abril de 1992, a las diez cuarenta 
horas de la mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado-para la tercera subasta el próximo día 12 de 
mayo de 1992, a las diez cuarenta horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y seglJOda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres -
subastas, las licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, {especto al tipo de la segunda, suma' que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55);de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos· por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría-del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo Iidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trastada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que' 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito 'Ias consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumplieS1 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lo: 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas 

Undécima.-La publicación de los presentes edicto: 
sirven como notifi.cación en la finca hipotecada de lo: 
señalamientos de las subastas; a los efectos del ú1tim( 
párrafo de la regla 7. a del artículo 1 ~ l. 

,Bienes objeto de subasta 

Terreno en Perales del Río, al sitio denominad( 
«Ventorro de la Victoria», próximo a la carretera dI 
San Martín de la Vega, kilómetro 6, manzana 1 (P 
y B), zona IO-C, vivienda y parc;ela número 21, er 
Getafe (Madrid). Número 21.-Parcela de terreno er 
término de Getafe, al sitio denominado «Ventorro d¡ 
la Victoria»., próxima a la carretera que va aSar 
Martín. de la Vega, kilómetro 6, señalada con e 
número 21, del plano de parcetacion. Ocupa un¡ 
superficie de 107 metros 25 decímetros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propie4ad número 2 dI 
Getafe, al tomo 759, libro I a 3, folio 46, fincl 
registralmente número 23. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de julic 
de 199J.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marír 
Lópcz.-EI Secretario.-6.602-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgade 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos df 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de l~ 
Ley Hipotecaria, bajo el número 870/1991, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
representada por el Procurador don Luis Estruge 
Muñoz, contra Francisco Zapata Gismero y M.a de 
Carmen Flores Olalla, en los cuales se ha acordade 
sacar a la venta en pública subasta por término df 
veinte días, los bienes que al final del presente edicte 
se describirán, bajo las slkuientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una ( 
varias subastas, habiéndose efectuado el ~ñalamient( 
simultáneo de las tres primeras que 'autoriza la regh 
séptima dél artículo t 3 t de· la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de febrero de 1992, a la! 
doce horas. Tipo de licitación: 18.400.000 pesetas,' sir 
que sea posible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de marzo de t 992, a la! 
doce horas. tipo de licitación: 13.800.000 pesetas, si~ 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha '28 de abril de 1992, a la! 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 1m 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 -del tipo'señalado para la primera) 
segunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos; al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo~n cualquie1 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
.tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número: edificio Juzgados de InstrucCión y Penal. 
Número de expedien,e o procedimiento: 
24590000000870/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y pl3).:o previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta "del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. ' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qüeda subrogado en la responsabilídad de 
los mismos, sin destinarse a su e~tjnción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se 4.evólverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, saJvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumpl~miento de la obli
gación y, en su caso, comó parte' del' precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en 'depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apr,ovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Alcalá de Henares (Madrid), calle 
Navarro y Ledesma, número 5, piso cuarto, letra A, 
del edificio llamado San Fernando V, situado en el 
parque de su nombre, en una calle particular, antes 
sin nombre, existente en la zona ajardinada de dicho 
parque. Ocupa una superficie construida de 201 
metros cuadrados, y se compone de vestíbulo, salón 
comedor, cuatro dormitorios, cocina con oficio y 
tendedero, cuarto de plancha, vestidos, dos cuartos de 
baño, un aseo y terraza. Es anejo a este piso el cuarto 
trastero, dis~inguido con el número 10, situado en la 
planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Alcalá de Henares, al folio 12, del' tomo 3A37 del 
archivo, libro 1 de la sección centro, finca tegistral 
número 21, inscripción primera. 

Dade en Madrid a 26 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
6.601-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del J uz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 744/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Rafael Rafes Rofes, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública ,subasta por término de 20 
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
febrero de 1992, a las diez y diez horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.150.000 pesetas, la finca número 156; 5.850.000 
pesetas, la finca número 113; 1.200.000 pesetas, la 
finca número 216; y 360.000 pesetas, la finca 
númerb 280. 

Segunda,-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de marzo de 1992, a las doce horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
abril de 1992, a las doce horas de la' mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera ,Y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales., obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos 'los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores Y los preferen
tes al crédito del actor, si -los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu· 
'lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena. -Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor,-Ias Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momenú') de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subast,! 

En Colldejou (Tarragona). Pieza de tierra en la 
partida ~(Serres del Garriob). Número l.-Pieza de 
tierra en la partida «Serres del Garriol», conocida por 
«Garriob); erial y bosque. Cabida: 7 hectáresas 56 
áre'as. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falsct, al tomo 593, libro 5, folio 3, finca número 156, 
inscripción cuarta. 

Colldejou (Tarragona). Pieza de tierra en la partida 
«Serres del Garriol». Número 2.-Pieza de tierra en la 
partida ~~Scrres del Garriob), conocida por «Garriol»; 
pinos, matorral, monte y rocas. Cabida: 19 hectáreas 
49 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Falset, al tomo, 263, libro 2, folio 49, 
finca número 113, inscripción cuarta. 

Colldejou (Tarragona). Pieza de tierra en la partida 
«Serres Garrio))). Número 3.-Pieza de tierra en la 
partida «Serres Garrio))). Cabida: 1 hectárea 23 áreas 
60 centiáreas. Catastrada en el polígono 7, parcela 17. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, al 
tomo 321, libro 3, folio 119, finca número 216, 
inscripción tercera. 

Colldejou (Tarragona). Pieza de tierra en la partida 
«Estalladas». Número 4.-Pkza de tierra en la partida 
«Estalladas». Cai2ida: 69 áreas, 80 centiáreas. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de FalSet, al tomo 490, 
libro 4, folio- 69, finca número 280, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 29 de juHo 
de 1991.-EI Magistrado·Juez, Enrique Mann Lópcz. 
La Secretaría.-6.600-C. 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario Judicial del· 

Juzgado de Primera Instancia 17 de Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento de secuestro, número 
1.314/1981 promovidos por Banco Hipotecario de 
España, contra doña Maria Rodríguez Valverde y don 
Enrique Sualis Meléndez en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se describe, por primera, 
segunda y tercera vez en su caso, señalándose para el 
acto de los remates los próximo días 24 de octubre, 21 
de noviembre y 19 de diciembre, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
rigiéndose pa~a dichu subastas las siguientes condi-
ciones: 

a) • "Respecto a la primera subasta, servirá de tipo 
la suma de 130.000 pesetas en que fue tasado el bien 
a efecto de subasta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercera partes del expresado tipo. 

b) En cuanto a la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por lOO de la primera. 

e) Para el caso de celebrarse la tércera subasta, 
ésta· será sin sujeción a tipo. 

d) Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por lOO del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

e) El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

O Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.u del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefercntes si los hubiere al crédito del 
actor continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

El) Sevilla, calle Castelar, número 43, planta baja, 
piso interior. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla al tomo 836, libro 147, folio 151, 
finca 8.658, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de lJ.t Comunidad de 
Madrid», expido y firmado el presente en Madrid a 2 
de septiembre de 1991.-EI Secretario, Luis Martín 
Contrcras.-4.321-3. 

* 
El Magistrado·Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, 'con el número 140/1987, 
a instancia de «Banco Óccidental, Sociedad Anó· 
nima», contra don Angel Barbas Culsan, y, en cumpli
miento de 10 acordado en providencia de este día, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes embargados al demandado,· 
que han sido tasados pericialmente en ·Ia cantidad de, 
3.000.00 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de noviembre de 
1991, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar "rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de diciembre de 
1991, y hora de las once, con la rebaja del 25 por lOO 
de la primera. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de enero de' 1992, y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado ,0 en el establecimiento 
destinado al efecto, una ca,ntidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tjpos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en hi forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate Pddrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reserva~ los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas postura~. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

«Urbana, dos plazas de aparcamiento exterior, 
números 19 y 20, del portal B, de la casa número 14, 
en la calle Condesa de Venadito, de Madrid. Lindan: 
al sur, con espacio de acceso que las separa de la 
fachada de la edificación; derecha, plaza de aparca
miento exterior número 19; izquierda, plaza de· apar
camiento exterior número 21; y por el fondo, calle de 
Condesa de Venadito. Superficie: 10 metros cuadra
dos cada una de ellas. Cuota: J, 7 por 100 cada una. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 36, de 
Madrid, al libro 2, folios 9 y 12. tomo L138, fincas 
números 65 y 66.» 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de I 991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6.618-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente numero 
1.060/1991, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«PIQ, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, paseo de la Castellana, 174, y dedicada a la 
fabricación y comercialización de diversos productos 
químicos, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don José .Ignacio San Deo
gracias Garcia, don Joaquín Lhich Rovira, y a la 
acreedora «Ertoil, Sociedad Anonima», con un activo 
de 724.517.000 pesetas, y un pasivo de ·365.453.000 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a "los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, y especial
mente en su artículo 9.o,·libro el presente en Madrid 
a 7 de septiembre de 1991.-EI Secretario.-6.608-C. 

* Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de· los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre.dc 1872, bajo el número L610/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», 'representado por el Procurador don 
Frnncisco .losé Abajo Al;!ril, contra don Antonio 
Hern:ra Quintana y doña Mercedes ürtiz Guerrero, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las ·siguicntes condiciones: 

Prirncra.-Sc ha señalado' para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de 
octubre de 1.991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este ~uzgado, por el tipo de 
7.922.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rc;:sultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de noviembre de 1991, a las trece 
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horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
dicicmbre de 1991, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de .Ias tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de .expediente o procedimiento: 
2459000001610/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta,. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará. en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de ,la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
h·ubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas 

. Bien objeto de subasta 

En Granada, conjunto Costa Brava, edificio «Cale
lIa», 3 1. Destinado a vivienda con varias dependen
cias y servicios, y con una superficie útil de 76.54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 1 de Granada, libro 950, folio 65, finca 
registral 5! .260, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretp
l"io.-4.434-3. 

MAHON 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón (Menorca), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1/1991, civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial ejecución del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señpra Pérez Genovard, contra Rafael 
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Olivares Zafra y Magdalena Gaona Villarreal, eA 
reclamación de 8.692.082 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra I~s que se procede: 

Vivienda sita en ·Ia planta primera del edificio en 
Mahón, caUe Santa Catalina, 12 al 16. Se designa 
como vivienda 14~1.° eón acceso por la puerta 
numero 14. Mide 200,71 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomd 1.065, folio 33. 
finca 7.979. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de esH 
Juzgado, sito en plaza Miranta, sin número, segund~ 
planta, el próximo día 29 de octubre de 1991, a la! 
doce horas. 

En caso de quedar desierta ,la primera se celebrari 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el dí~ 
26 de noviembre de 1991, a la misma hora que h: 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda SI: 

celebrará una tercera subasta, el día 20 de diciembn 
de f991, a la misma hora, bajo las siguientes condicio· 
nes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.825.369 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberár 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa de 
Juzgado, o establecimiento destinado a tal efecto, um 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del típc 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedel 
a un tercerú. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta SL 

celebración podrán hacerse posturas por escrito er 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que Sf 

refiere el apartado segundo, o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Los autos y la certificaC'Íón registral están de mani
fiesto en Secretaría, r los licitadores deberán aceptal 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expJde el presente 
en Mahón a I de julio de 1991.-EI Juez.-La Secreta-
ria.-4.301-l . 

MATARO. 

Edicto 

Don José Pirla-Praguas, Magistrado-Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 dc los de 
Mataró, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número-499/1990, de «Guille-Pujol, Sociedad 
Limitada», y por autos de esta fecha. se há decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia defini
tiva de «Guille-Pujol, Sociedad Limitada», y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta General, que 
lendrá lugar en la Sala de Audiencias de este JlIlgado, 
el próximo dia 30 de octubre de 1991 y hora de las 
diez de su mañana, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de su 
representante ('on poder suficiente y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no seán hallados en 
su domicilio cuando sean citados en la forma preve
nida en ·el artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Matará a 9 de julio de 1991.-EI Magi.s
trado-Juez, José Pirla-Fraguas.-La Secreta~ 
ria.-4.330-3. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 51/1991, promovido por 
Caja de Ahorros de Murcia, contra don Pablo Díaz 
López y doña Ana Dolores de Haro Cayuela, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de octubre próximo y 
a las on~e quince horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma 36.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de noviembre 
próximo y a las once quince horas de su mañana, con. 
las mismas condiciones establecidas para la anterior, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del que se tuvo en 
cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de diciembre próximo y a 
las once quince horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán .posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ce.der a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la Cuenta de Consignaciones número 
3.084 de la sucursal. del Banco Bilbao Vizcaya, en la 
calle del lufante Juan Manuel de esta ciudad, el 20 
por lOO del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a .licitación. 

Terccra.-Que la subasta se.celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subdsta se celebraría al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una hacienda de tierra secano con casa, en estado 
ruinoso, compuesta de varias habitaciones, que ocupa 
una superficie de 357 metros 83 decímetros cuadra
dos. Su cabida, 86 hectáreas 84 áreas 95 centiáreas, 
equiva!ente~ a 155 fanegas 4 celemines, o lo que haya 
dentro de sus límites, situada' en término de Larca, 
Diputación de La Escuch<t, sitio que nombran Algi
bejo, y conocida con el nombre de la del «Tío 
GaspaD), hoy «La Merced~). Linderos: Por levante, 
camino de las Crucerías hasta 'el pozo viejo y tierras 
de doñ-a Rosa Diaz, hoy camino; mediodía, tierras de 

. dalla María Bryant y don Miguel Oliva, hoy José 
Antonio de Haro Cayuela; poniente, tierra de don 
Vicente Pérez y Pérez, y de doña Catalina Rebollo, 
hoy Lázaro Garda, Joaqufn Zurano Jetez, y norte, la 
del señor Conde de San Julián. Registro: Inscrita en 
cltomo 909, libro 807, folio 245 vuelto, finca número 
12.747 duplicado, inscripción novena. Valorución: 
36.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-6. 7Q8-C. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 30 de 
octubre, 26 de noviembr.e y 23 de diciembre, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutivo otros titulas, seguidos en este Juzgado con el 
número 116/1990-B, a instancia de Caja Laboral 
Popular, contra doña Juana Mejias Hervás y don 
Alberto Arana d.e Andrés, haciendo constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta 
de dicho valor con ~cbaja del 25 por 100 en la segunda 
y t~rcera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno jusitificante de ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25. por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo 

. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Qu!nta.-Que podrán h.acerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta: 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en plaza de Los Fueros, número 10, 
cuarto A, de Barañain (Navarra). Inscrita al tomo 835, 
libro 37, folio 34, finca número 2.400. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de julio de 1 991.-EI 
Magistrado-J uez.-El· SecretariO.-4.33l-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

Doña Carmen Sánchez-Parodi, Magistrada-Juez del 
Juzgad.o de Primera Instancia e histruceión número 
9 de Santa Cruz de Tencrife, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
89/ J 991, se siguen autos de juicio de procedimiento 
especial Banco Hipotecario, promovidos por el Pro
curadór señor Antonio Duque Martín en nombre y 
representación del ~~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Damiana Rosa 
Solivellas RipolJ y don Angelo Petarin, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
quince días ·el bien hipotecado que más adelante se 
describe por el precio que cada 'una de las subastas 
que se anuncia'n se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife en los días y 
forma siguientes: 

Para la primera subasta el día 22 de octubre 
próximo a las doce horas, con sujeción al tipo de 
9.144.203 pesetas para el número 20.377 y 9.189.753 
'pesetas para la registral número 20.381. 

Para la segunda subasta el día 18 de noviembre 
próximo a las doce horas, con una rebaja del 25 por 
100, con las mismas condiciones que la primera. 

Para la tercera subasta én el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el dia 13 de diciembre 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los' licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en dePósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a ¿fectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus repectivas posturas. . 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero y no se admitrán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta. 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, q.ue estarán de 
manifiesto en la Escribanía, los títulos de propiedad 
de los bienes C) la certificación del Registro de la 
Propiedad que los supla, previniéndose además que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor;-, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos ~in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación a los 
deudores. 

Octava.-No constan los titulos de propiedad del 
ejecutado, si bien ello no es requisito indispensable 
para la celebración de la subasta (artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Novena.-Sobre dicho inmueble pesan las siguientes 
cargas: 

Sobre la registral 20.377, gravada con una condi
ción resolutoria a favor de los esposos don Erich 
Kaarl Locber y doña Maria de la Concepción Oar'ias 
Díaz por 1.730.000 pesetas. 

La registral 20.381 no esta gravada. 

Bienes objeto de subasta 

Registral 20.377, vivienda en planta baja a la 
derecha y al frente y registra! 20.381, vivienda en 
planta baja a la i7-Quierda y al fondo, sitas en 
urbanización «El Mayorazgo)), edificio Valle Verde, 
solar 10-11 de la manzana F, en el término municipal 
de la Orotava. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 31 de julio de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Sánehez
Parodi.-El Secretario.-6.605-C. 

* 
Doña Carmen Sánchez·Parodi, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
244/1990, se siguen autos de juicio de procedimiento 
especial Banco Hipote¡;ario, promovidos por el Pro
curador señor Antonio Duque Martín en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España 
Socicdad Anónima», contru don Manuel Fernánde~ 
Rollo y doña Gloria, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de quince días el bien 
hipotecado que más adelante se describe por el precio 
de cada una de las subastas que se anuncian se 
indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Santa Cruz de Tenerifc en los días y 
forma siguientes; 

Para la primera subasta el día 18 de octubre 
próximo a las doce horas, con sujcción al tipo de 
7.174.000 pesetas, establecido en la escritura. 
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tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de -subasta 

Dos. Vivienda en la planta entresuelo, del edificio 
sito en Salt, paseo de 0101, 342, hoy passig Paisos 
Cata la os, numero 246. de superficie 119 metros, 86 
decímetros cuadrados y terraza de 3 metros, 86 
decímetros cuadrados. Consta de recibidor, comedor
estar, cocina, la~adero, cuatro habitaciones, baño y 
asco. linda: Al sur, con paseo de 0101; al este, con 
Patricio Ama! Rubirola; al norte, con terraza de la 
planta baja mediante terraza de superficie 53 metros, 
20 decímetros cuadrados, cuyo uso' exclusivo tiene 
como anexo y que es cubierta de la planta baja y, por 
tanto elemento comun, y al oeste, con Rafael Sardiña, 
caja de escalera y ascensor y con «Construcciones 
Dilme, Sociedad Anónima». Por su interior con el 
patio de luces cuyo uso exclusivo, a su nivel, tiene 
como anexo. Inscrita al tomo 2.350, libro 156 de 
Gerona, sección 5.a, folio 113, finca 'número 9.976, 
inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1991.-EI Magistmdo
Juez, Pablo Díez Noval.-EI Sccretario.-6.588-C. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Rosa María Agulló Berenguer, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de jllicio de ejecutivo con el número 
463/1990, seguidos a instancia de la Procuradora de 
los Tribunales doña Vicenta Jiménez Ruiz, en nom
bre y representación de «Herplasa, Sociedad Umi
tada~~, contra «Productes de la Terra, Sociedad Anó
nima», en rcdamación 'de la cantidad de "2.245.000 
pesetas. en concepto de princiPal, intereses y- costas, 
habiéndose acordado en los referidos autos, 'sacar a 
pública subasta por primera, segunda y-tercera'vez y 
término de veinte días ... el bien que se embargó al 
demandado y que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
númcro 4, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 30 de octubre de 1991 y 
hora de las doce. 

Segunda subasta: El dia 28 de noviembre de 1991 
y hora de las doce. 

Tercera subasta: El día 30 de diciembre de -1991 y 
hora de las doce. 

, Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores, previamente, consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo' menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segund¡I.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cuhran las dos terceras partes del avalúo. Sin 
embargo, desde el anuncio de la suba~ta, hasta su 
celebración' podrán hacerse posturas por eseríto en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa dd Juzgado, 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

('uarta.-Los títulos de propiedad de las fincas han 
sido sustituidos por la -pertinente certificación regis
traL hallándose de manifiesto en la Sccr:etaría del 
JU7gado, pudiendo ser exam-inados por los licitadores 
y entendiéndose que los mismos las aceptan como 
bastantes. 
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Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al crp
dilO del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose' que el rematante queda subrogado en la obliga
ción de las mismas. 

• Bien objeto de subasta 

Finca inscrita al folio 117, tomo 1.221, libro 331 de 
Santa Eulalia. Registro de Ibiza, número 1, finca 
número 23.019. 

Valorada en 29.700.000 pesetas. 

Ibiza a 28 de junio de 1,991.-La Magistrada-Juez, 
Rosa María Agulló Berenguer.-EI Secretario.-4.328-3. 

LA CORUÑA 

f:dicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de los de 
La Coruna, 

Hace saber: Que en los aulas de juicio ejecutivo que 
sc tramitan en este Juzgado con el número 889/1988, 
promovidos por la Entidad «B;tnco de Madrid, Socie
dad Anónima), - con domicilio social en Madrid, 
contra don Angel Mesa Pcrez,-dona Maria del Car-

, men Torrciro Laquenle, don Angel Ramón, dona 
Trinidad, doña María del Carmen y don José Antonio 
Mcsa Torreiro, domiciliados en La Coruña, se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública el 
inmueble que les ha sido embargado en este proce
dimiento, con las formalidades, condiciones y requisi
tos establecidos en los artículos 1.495 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 30 de octubre 
próximo y su tipo será el de tasación -pericial de 
14.400.000 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta elidía 29 de noviembre 
siguiente y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta erdía 30 de diciembre siguiente, sin 
sujeei~'m a- tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos· expresados, en las primera y 
segunda. 

Para tomar- parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público, destinado al efecto; una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, en las primera y segunda y en la tercera del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto de 
ellos, así como que !-as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción- el 
precio del remate. 

Bien que se suba~ta 

21. Piso décimo, derecha, destinado a vivienda, 
compucsto de vestíbulo, seis habitaciones, cuarto de 
lxlño, «water» de servicio y cocina, que forma parte 
en la casa número uno, denominada «Edificio Torre 
Coruña». de la calle de Ronda. de esta ciudad. Mide 
120 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
La Coruña, en el libro 1.158, folio 44 vuelto, finca 
número 19.998, habiendo causado el embargo la 
anotación letra E. . 

Dado en La Coruña a 29 de julio de 1991.":EI 
Jucz.-La Secretaria.-4.326-3. 
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LUGO 

Edicto 

Don José Enrique García Presa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los de 
Lugo y su partido, 

,Hace saber: <")uc en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 211/1991, se siguen autos de procedi
miento sumarlo hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don Antonio 
Lorenzana Teijeiro, en representación de doña Piedad 
de Orduña Toledo y don Juan Yarda Portas y Pardo, 
contra «De Vilanc, Sociedad Anón·ima, Explotación 
Agrop<;cuariá», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, 'por término de veinte días 
y precio de su av'alúo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada «Explotación Agropccuaria de 
Vilane, Sociedad Anónima» y cuya descripción 
consta en las copias Que se adjuntan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, el 
próximo día 18 de octubre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será el de la escritura 
de préstamo, sin qúe se admitan posturas que no 
cubran las dos tenzeras -partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pre:viamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, el 2a por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto a aquél, el-.20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de 
los acreedores, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes- y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, Se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 

·conformarse eón ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere; al crédito del actor queda
rán sübsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de noviembre, a las, once 
horas, en las mismas condiciones que la pimera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de diciembre, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dona Ana Isabel Rodríguez Parada, Registradora de 
la Propiedad de Chantada y su partido, provincia 
de Lugo, Audiencia Territorial de La Coruña, 

Certifico: Que en vista del precedente manda-
miento, suscrito·con fecha 17 de junio último por don 
José Enrique García Presa, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Lugo, he 
examinado los libros del Regfstro de mi ClJrgo y de 
dio resulta: 

Primero.-Que en el libro 48 de Antas de Ulla, 
lomo 491, aparecen inscritas las siguientes fincas: Al 
folio 179 la finCá número 8.977, al folio 180 la finca 
número 8.978, al folio 195 aparece inscrita la 
fi'nca 8.989. al folio 197 la finca 8.991, al folio 1821a 
finca 8.980, al folio 186 la finca 8.982, al folio 187 la 
tinca 8.983, al folio 188 la finca 8.984, al folio 189 la 
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Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Cuarla.-Se expresará en los edictos, que estará de 
manifiesto en la escribanía los títulos- de- propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación a los 
deudores. 

Octava.-No constan los títulos de propiedad del 
ejecutado, si bien ello no es requisito indispensable 
para la celebración de la subasta (art. 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Novena.-Sobre dicho inmueble pesan las siguientes 
cargas: 

La finca a subastar es la siguiente: 

Sita en edificio en construcción, Que se denom·inará 
«Colina Dorada», en los Cristianos, donde dicen: 
«Faldas de la Montaña de Chayofita», término muni
cipal de Arona. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 31 de julio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmerí Sáncllez 
Paradi Pascua.-EI Secretario.-6.606-C 

* 
Doña Carmen Sánchez-Parodi Pascua, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago ·saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado al 
número 215/1990, instados por la Procuradora señora 
Cristina de Santiago Bencomo, en nombre y represen
tación de <<CIA Mercantil Banco Santander, Sociedad 
Anónima» (HIPOTEBANSA), contra don Ernesto 
Morales Garda y doña Carmen Ogadenia García 
Rodríguez, ha acordado sacar a la subasta en la Sala 
de Audiencia a la hora de las doce por primera vez el 
día 22 de octubre de 1991, en su caso por segunda el 
día 18 de noviembre y por tercera vez el día 13 de 
diciembre de 1991, de las fincas que al final se 
describen propiedad de los citados don"'Ernesto Mora
les y-doña Carmen Ogadenia García, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servifá de tipo para la primera subasta el 
de la valoración de cada finca, pa-ra la segunda el 75 
por lOO de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa~ 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto,. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al 20 por lOO del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse, desde la publi
cación de este anu.ncio en pliego cerrado, depositando 
a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera .... Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda enclavada en la planta cuarta, sin contar 
el sótano y la baja, sita en la calle Garcilaso de la Vega 
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en el tercero B, de esta-capital, que mide aproximada
mente 83 metros 37 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el libro 53 de la capital al folio 131, finca 
número 4.242. 

El tipo pactado para la subasta es el de 7.649.250 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 31 de julio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Sánchez 
Parodi Pascua.-EI Secretario.-4.319-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María del Carmen Barrero Rodríguez, Magis
trada-Juez titular del Juzgado de Primera lnstaneia 
número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que por auto de esta fecha, dictado en 
el expediente número 1.143/1990-1.°, seguidos en este 
Juzgado a instanci,a de la Entidad «Ancosur, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Sevilla, en calle 
San Jorge, número 7, casa numero 1; dedicada a la 
actividad propia del gremio de la construcción, que 
desarrolla mediante la contratación con otras Empre
sas en la modalidad conocida como subcontrato para 
la ejecución de obras en bienes inmuebles, represen
tada por el Procurador señor don Francisco Pérez 
Abaseal, se ha declarado a ·Ia misma en estado de 
suspensión de pagos por ser su activo superior al 
pasivo y en insolvencia provisional. Al mismo tiempo 
se ha acordado convocar a todos sus acreedores a 
Junta general, que tendrá lugar en la sede de estos 
Juzgados, en la barriada El Juncal, calle Alberche, sin 
número, de Sevilla, Sala de Vistas número 2, el 
próximo día 14 de noviembre de 1991, a las once 
horas de su mañana, quedando a disposición de 
dichos acreedores o sus representantes legares los 
documentos que se mencionan en el artículo 10 de la 
Ley de Suspensiones de Pagos, hasta el-mismo día de 
la Junta. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en 
la Ley Reguladora, publicándose el presente edicto en 
el «Boletfn Oficial de la Provincia de Sevilla), «Bole
tín Oficial del Estado» y periódico local «ABC», así 
como fijándose el mismo en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

Dado en Sevilla a 29 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, María del Carmen Barrero Rodrfguez.-La 
Secretaria.-6.622-C 

TORRELA VEGA 

Edic/o 

Doña María del Tránsito Salazar Bordel, Juez de 
Primera Instancia número 3 de Torrelavega (Can
tabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
8/1990, se sigue juicio ejecutivo a instancia de 
<<Industrias y Confecciones, Sociedad Anónima», 
represenlada por el Procurador don Carlos Trueba 
Puente, contra doña Mar.ía del Pilar .Soto Ortiz de la 
Torre, y su esposo, don Jesú~ Molleda Fernández, en 
reclamación de 884.141 pesetas de prinópal y 425.000 
pesetas de intereses y _costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública substa, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
al fin<ll se dirán: 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de octubre 
de 1991, a las trece horas. De resultar desierta la 
primera subasta tendrá lugar una segunda el día J3 de 
noviembre de 1991, a las trece horas, y, en su caso, 
habrá una tercera subasta el día 10 de diciembre 
de 1991, a indicada hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el remate la cantidad de 10.500.000 pesetas en 
que han sido valorados pericialmente los bienes. Para 
la segunda el 75 por 100 de dicha cantidad. Y para 
la tercera saldrán los bienes sin sujeción a-tipo. 
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Segunda .... Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, deberá consjgnarse previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100. de su correspondiénte 
tipo, y para la tercera, el 20 por lOO del tipo que 
haya servido para: la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado, a presentar en la Secretaría de e~te 
Juzgado, con el justificante de haber hecho la consig
nación exigida antes del momento señalado para la 
subasta y concurrirse a ésta en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
exam~n por los intervinientes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, subrogándose en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso 2.°, en la calle Consolación, 
número 16, de esta ciudad, ·que mide una superficie 
aproximada de 124,16 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, patio de luces y herederos de Cotera; sur, 
terraza del primer piso, caja de escalera y herederos de 
Manuel Gandarillas; este, patio de luces, cubierta del 
piso l. ° Y hueco de escalera, y oeste, calle Consola~ión 
y hueco de escalera. Consta de «hall~), salón, eocma, 
baño, salón-comedor, dos habitaciones, dos trasteros, 
dos miradores y un balcón. Inscrito al libro 436 de 
Torrelavega, folio 178, finca 47.361. Ha sido valo
rado pericialmcnte en 6.500.000 pesetas. 

Urbana.-Piso 3.° de la calle Consolación, 
nLimero 16, de esta ciudad, que mide una supcrficie 
aproximada de 98,38 metros cuadrados. Linda: 
Norte, patio de luces y herederos de Cotera; sur, 
terraza del primer piso, hueco de escalera y herederos 
de Manuel Gandarillas; este, patio de luces, cubierta 
del piso 2.° y hueco de esca.Jcra, y oeste, hueca ·de 
escalera y calle Consolación. ·Inscrito al libro 436 de 
Torrclavega, folio 180, finca 47.363. Valorado peri
cialmente en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrelavega a 15 de julio de 1991.-La 
Juez, Maria del Tránsito Salazar Bordel.-La Secreta
ria.-6.803-C 

VALENCIA 

Edic/os 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 01030/1989, se siguen autos de ejecutivo 
Ictra"s de cambio, a instancia ·del Procurador don José 
Antonio Ortenbach Cerezo, en representación de 
«GDS Leasinter, Sociedad Anónima», contra don 
José Mfnguez Solana, don Antonio López Ibáñez y 
don Francisco Mínguez Solana, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por término de 
veinte dfas y precio de su avalúo las siguientes fincas 
embargadas. a los demandados. 

Bienes propiedad de don José Mínguez Solana: 

Primer lote.-Terreno edificable en la Partida Hoya 
Solana de Almansa de una superficie de 514,74 
metros l'uadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Almansa al libro 361, folio 1, finca 
número 26.419, inscripción 1.<\ 

Valorado a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote.-Terreno edificable en Al mansa, ave
nida de José Hernández de la Asunción, de 289,25 

• 
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metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Almansa al libro 361, folio 9, finca 
número 26.421, inscripción I.a 

Valorado a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Tercer lote.-Vehfculo Citroen, matricula A8-546g...H. 
Valorado a efectos de subasta en 5OO'rOOO pesetas. 

Bienes propiedad de don Francisco Minguez 
Solana: 

, Cuarto lotc.-Mitad indivisa de secano en la Par
tida Casa de la Boga de 38 áreas y 72 centiáreas. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa, al 
libro 354. folio 35. finca.número 26.274. 

Valorada a erectos de subasta en 250.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Antonio Lópe1. lbáñez: 

Quinto ]ete.-1/8 parte indivisa de la nuda propie
dad de secano en la Cañada del Hornillo de Almansa, 
de 38 áreas y 70 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almansa al libro 285, folio 31, finca 
número 20.489. 

Valorada a efectos de subasta en 40.000- pesetas. 
Sexto lote.-Secano en Cuesta Castilla, kilóme

tro 315 de la carretera Badajoz-Val~ncia, de 3.672 
metros cuadrados. Inscrito en el Relistro de la 
Propiedad de Almansa al libro 314, folio 24, finca 
numero 23,603. 

Valorado a efectos de subasta. en 1.000.000 de 
pesetas. 

La subasta teqdrá lugar en la Sala d~ Audiencia de 
este Juzgado, sito en Navarro Reverter, el próximo 
día 18 de noviembre de 1991,'a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los lotes, sin Que se admitan poSturas que 
1\0 cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte ·en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de' co'nsignaciones de este Juzgado 
número 4.444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse ~ostllras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la cuenta y Banco antes 
exprcsados,junto·con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a· un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
aCf<.'edor las consignaciones de los postores Que no 
rcsultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario nQ' cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinárse a su extinción 
el precio del remate. 

Octan.-Para el 'supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de diciembre de 1991, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de.cnero de 1992. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condJciones fijadas para la segunda. 

Novena.-EI presente edicto se hace extensivo para 
que sirva de notificación en forma a los demandados 
por encontrarse éstos en ignorado paradero. 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-Et Seeretario.-6,613-C. 

Viernes 20 septiembre 1991 

Doña Lucía Sanz Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado 
dc Primera Instancia numero ID de Valencia, 

Hago saber: Que en autos número 1 ,029{1 990, 
proccdimicntojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Ignacio Zaballos Tormo, en nombre de «Caja de 
Ahorros de Valencia», contra don Nicolás Marcet 
Navarro y C'iposa; doña Josefa Climent Brotons; por 
proveido dc esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primcra vez y, en < su caso, 
segunda y por tt'rc!!ra vcz. término de veinte días, las 
finl"as hipotel"adas que al final se describen, formando. 
lote separado cada finca. l' 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado cl dia 28 de noviembre de 1991, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para'1'
la segunda y tercera subasta, en su caso, el día 7 y 31 
de enero de 1992, respcctivamente, a la misma hora 
y ·Iugar; y si alguna de ellas se suspendiera, por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o 
sucesivos días hábiles, a la· misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles postüras inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. . 

Los autos y lá certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Seereta~ 
ría, entendjendq~e que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graVámenes 
anterioreS y los prefcrnetes, si los hubiere. al c.rédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los aepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en'la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO d~1 tipo señalado para la 
subasta, según se trate de la prim<.'ra o segunda, y para 
la tercera, igual cantidad que para la segunda subasta; 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder S('r cedido a tercero; y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo"el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas décima a decimocuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de 
Enjuiciami~nto Civil. 

A lo's cfectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo último, del mencionado artí
culó 131 de la Ley Hipotecaria (modificad" por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá Que caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente entcrados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urhana, Número 32.-Vivienda unifamiliar sita en 
la primera planta alta, tipo D, de la escalera izquierda 
del portal B del edificio «EsquerdQ)), situado en 
Villajoyosa, paseo Doctor Esquerdo. Tiene una super
ficie construida de 122,89 metros cuadrados y útil de 
90 metros cuadrados. Unda: Derecha. entrando, 
desde el descansillo de la escalera, avenida del Doctor 
Esquerdo; izquierda, zona de· porches y aparcamien
tos y con el patio interior, y tondo, con la vivienda 
tipo D' de este mismo portal y escalera derecha. Le 
corresponde un cuota: de participación en el valor 
total del inmueble, elementos comunes y gastos' 
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generales de 1,98 por'IOO, y en escaleras y ascensores 
de 5.78 por 100, Es la finca número 18.764 del 
Registro de la Propiedad de Villajoyosa. 

Valorada para primera subasta en 7.012.000 pe
setas. 

Valencia, 31 de julio de 199 l.-La Magistrada-Juez, 
Lucía Sanz Díaz.-La Secretaria, Rosa María 80rgo
¡ion Uorens,-4.351-10. 

* 
Doña Lucía Sanz Díaz, Magistrado-Juez de Primera 

In!>tancia numeral 10 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos número 443-1989, procc
dimiento judicial sumario' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por el Procurador don Onofre 
Marmaneu Laguía, en nombre de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~), contra don Miguel 
Andrés Oironés y doña Amparo ·Gil Segura .. por 
proveido de esta fecha he acordado 'sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y, en su caso, por 
segunda y por tercera vez, por término de veinte días, 
la finca hipotecada que al final se describe, 

Para la celebración de la prim<;ra subasta se ha 
señalado el día 2 de diciembre de 1991, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para 
la scgunda y tercera subasta, en su caso, el día .g de 
enero y 3 de febrero de 1992, respectivamente, a la 
misma hora y lugar; y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora. si 
persisticre el impedimento; con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en lo. escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec· 
tivo; y la tecera subasta se nevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
reficre la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se en('uentran de manifiesto en Secretaría, cnten· 
diéndose que todo licitador ,.acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de! actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el remú
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili, 
dad· de los mismos, sin destinarse a su extinción cl 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta dcberán los licitado
rcs consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la subasta, segun se trate de 'la primera o 
segunda,' y para la tercera, igual cantidad que para la 
scgunda subasta: sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndQse' acto seguido del remate, excepto 
la quc corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las rcglas 10 a 1'4 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, y demás pertinentes de la Ley de Enjukiamiento 
Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7,JI. párrafo último del mencionado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de '14 de mayo, ({Boletín Oficial del EstadO) del 20) se 
entenderá que caso de no ser posible la notificación 
personal al deudDr o deudores respecto al lugar, día y 
hora del remate, Quedan aquéllos suficientemente 
enterados de tales particulares con la publicación der 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

iJrbana, Casa situada en Aldaya, calle del Remedio, 
numero 16, compuesta de sólo planta baja sin distri
buir, ~on patio o corral y cambra, encima de éste, 
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ocupa una superficie de 215 metros cuadrados. Es la 
finca número 7.037 del Registro de la Propiedad de 
Aldaya. 

Valorada para primera subasta en 6.475.000 pese
tas. 

Valencia a 31 de julio de 1991.-La Magistrada
Juez, Lucía Sanz Díaz.-La Secretaria, Rosa María 
Borgoñón UorenS.-4.353-IO. 

* 
El Magistrado-Juez ,del Juzgado de Primem Instancia 

número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipoteca,ria, 
número 715/1988, instado por Caja de Ahorros de 
Valencia, contra «Gutiérrez y Valiente, Sociedad 
Anónima», se ha acorda'do la celebración de la tercera 
pública subasta, en quiebra, sin sujeción a tipo, para 
el día 21 de noviembre próximo, a las doce treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la 'Ley de Enjuiciamiento. Civil 
e Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certific¡:¡ción registral están· de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que cI rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. Deberán consig
nar previamen1e en Banco Bilbao Vizcaya de este 
edificio, el 20 por lOO del 75 por lOO del valor de lus 
bienes. 

Las fincas objeto de subasta son: 

LOle 19. Local comercial en planta de scmisó
tano, con acceso por la vía comunitaria A de la casa 
sita en esta ciudad, Albacete, plaza de la Mancha, 
señalada con los números 7 y 8. Tiene una superficie 
construida, incluida la de los servicios comunes 
correspondientes, de 220 metros 60 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, vía comunitaria A; derecha, 
entrando, finca especial número 60, que es la señalada 
en el plano particular con la letra de la izquierda, 
finca especial numero 4, que es la señalada en el plano 
particular con la letra a, y fondo, patio de luces 
central y vivienda A de la misma planta. Finca 17.312 
del Registro de Albacete, tomo 1.509, libro 274, folio 
84, sección tercera. 

Tasada en 6.897.750 pesetas. 
2. Lotc 21. Finca cspecial número 66, (señalada 

en' el plano particular con la letra F). Local comercial 
en planta baja, con acceso por la zona verde que da 
a la plaza de la Mancha, de la casa en Albacete, plaza 
de la Mancha, señalada con los números 10 y 11. 
Tiene una superficie construida, incluida la de los 
servicios comunes correspondientes, de 62 metros 15 
decímetros cuadrados. Lindante: Frente, acceso de la 
zona verde a la plaza de la Mancha; derecha, 
entrando. s.ervicios comunes y finca especial número 
65; izquierda, zona verde, y fqndo servicios comunes 
y finca especial número 7. 

Inscrita en el mismo Registro de Albacete, al tomo 
1.509. lihro 274, folio 171, finca 17.356. . 

Tasada a efectos de subasta en 4.035.900 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-La 
Secretaria, Delfina Ciria Maleo.-4.350-IO. 

* 
Don Antonio Ferrer autiérrez, Magistrado-Juez acci

dental d('1 Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Valencia, 

Hago 5aber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotccario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 672/1991, promovidos por Jesús Rivaya 
Carol, en nombre de «(Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra José Antonio Rodríguez Sán
chez, ~c hu acordado sacar a la venta cn pública 
~lIbasta las fincas hipotecadas siguientes: 

Primer iote.·-Urbana número 4, vivienda sita en 
primera planta tipo b), puerta 2; superficie útil 
de 62,82 metros cuadrados, módulo 5,93 por ) OO. 

Viernes 20 septiembre 1991 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 6, 
al tomo 2.221, libro 583, folio 49, finca 64.258, 
inscripción cuarta, forma parte edificio sito en Poeta 
Artola. 4 Valorada a efectos de subasta 
en 3.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Urbana número 3, vivienda sita en 
primera planta alta, tipo A, hoy puerta 1; superficie 
útil de 90 metros cuadrados, módulo 8,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 6, 
al tomo 2.230. libro 592, folio 193, finca 64.257, 
inscripción cuarta, forma parte edificio sito en Poeta 
Artola, 4. Valorada en 1000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Una participación indivisa de dos 
novenas partes y otra de una _ tercera parte de dos 
novenas partes, plazas aparcamientos números 6 y 7 
del local en planta baja destinado a aparcamiento de 
vehículos y cuartos trasteros, módulo 10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 6, 
al tomo 2.242. libro 604, folio 128, fincas 64.255-6 y 
64.255-7, inscripción segunda, forma parte edificio 
sito en Poeta Artola, 4. Valoradas en 1.000.000 de 
pesetas. 

Se han señalado los días 3 de diciembre de 1991, 3 
de enero de 1992 y 31 de enero de 1992, a las doce 
horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tercera subastas, o al día siguiente cuando por causa 
'no imputable a la parte aetora no pudiere celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo la valoración en 
la primera, el 75 por 100 de, tal valoración en 1a 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores c()Jlsignar en la cuenta 
número 4441 del ~~Baneo de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima») (urbana calle Colón, numero' 39), con 
indicación del número y año del procedimiento el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento dcl tipo de la segunda en la tercera, presen
tando en este Juzgado el resguardo que se fac'ilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su celebra
ción el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que !ie 
refiere la regla 4.<1 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na, se encuentran de manifiesto en la Secretaría a 
disposición de los licitadores, quc no podrán exigir 
otra titulación. Las cargas y gravámenes anteriores) 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. El presente edicto 
servirá de notificación al deudor José Antonio RQdri
guez Sánchez. 

Dado en Valencia a 4 de septiemhrc de 1991.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Antonio Ferrer autié
rreZ.-EI Secretario, Manuel Utrillas Serrano.-4.352-1O. 

VALLADOLID 

EdIcto 

Don Jase Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado-Jucz 
de Primera Instancia número 5 de VaJladoJid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejl~clltivo 247/90-A a instancia de «Finamersa»), con
tra don Emiliano Alfonso de la Calle Aguado, sobre 
pago de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en período de ejecución de sentencia, se 
sacan a la venta en pública subasta los biertes embar
gados que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es tercera, y se cdebrará 
Cll e~tc Juzgado el día 30 de octubre de 1991. a las 
once horas de la malla na. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consigna¡- previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvió de tipo en 
la sl'gunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco se admitirán posturas que no . 
cubran las dos terceras partl's de la tasación. 

T{'rccro.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
piiego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntO a aquel, el importe de la consignación antes 
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indicada o acompañando. el resguardo de haberla 
hecho en ,el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Si en esta subasta se ofreciere postura que 
no cubra las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar ct!mplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinto.-Los gastos de adjudicación serán de cuenta 
del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Camión marca «PegasQ»), modelo 1.434, matrícula 
VA-5299-0. Valorado a efectos de subasta en 
5.430.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutierrez.-El 
Secreta rio. -4. 3 34-3. 

VIGO 

Edictos 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo y 
su partido, 

Hace público que en este Juzgado y con el número 
274/1988 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la ~~Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Vigo», representada por el Procurador don Ticiano 
Atienza Merino, contra la Entidad «Oitaven. Socie
dad Anónima»), y en lo que se acordó' sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y terCera 
vez, y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán; señalándose, para la primera suhasta. el día 27 
de noviembre próximo; para la segunda, el día 8 de 
enero del all0 próximo, y para la tercera, el día 4 de 
febrero del año próximo. todas ellas a las doce de su 
mallana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda 'ierá el 75 por lOO 
de la primcra, y si en esta segunda tampoco hubiere 
licitadore'i. la tercera sc celebrará sin sujeción a tipo. 
. Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 

partes en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito. en sobre 
{:errado, depositandose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe eorrespondit'lltc pala poder tomar 
parte en 1;:1 subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destirlado al 
efecto. . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
hastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo!. preft'rentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re~ponsabiliJad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que todos'os gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario, y que 
podrá concurrirse con la condición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a la ejecutada «Oitaven 
Sociedad Anónima», y a los terceros puseedon;,s do~ 
José Pérez ~omero. doña O]rmc~1 Sanjurge Pastori:.::a. 
don AntoniO Manuel Barco Migu61\'Z y dalla Maria 
del Carmen Rivero Guiance. 
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Bienes objeto de subasta 

lo Urbana. Vivienda señalada con la letfa B, tipo 
B, situada en la tercera planta alta del edificio situado 
en el lugar de Puente ZapaJ, en el término de la villa 
y municipio de Mario, con entrada por el primer 
portal, situada en la esquina sur·este de dicho edificio; 
con una superficie de 102 metros cuadrados, distri
buida en vcst(bulo, distribuidor, cocina, baño, aseo
lavadero, estar-comedor, tres dormitorios y terraza. 
Linda: al norte, hueco de escaleras, vivienda letra A 
de la- misma planta: sur, Agustina Figueroa y vuelo 
sobre el patio de luces; este, vivienda letfa B ~c la 
misma planta y vuelo sobre el patio de luces. Tiene su 
l'ntrada por el primer portal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Pontevedra. al folio I del libro 108 de Marín, tomo 
689 del archivo, finca numero 9.858, inscripciones 
pri mera y' tercera. . 

Valorada por las partes para el caso de subasta en 
2:600.000 pesetas. 

2. Urbana. VivienQa señalada·con la letra C, tipo 
C situada en la cua;ta planta alta del edificio situado 
en el lugar de Puente Zapal, en el término -de la villa 
y municipio de Marin, con entrada por el primer 
portal, situada en la esquina suroeste del edifICio; con 
una superficie de 100 metros cuadradus; distribuida 
en .... estíbulo, cocina, lavade'ro, estar-comedor, terraza, 
baño, aseo. distribuidor y tres dormitorios. -Linda: 
nOl1e, rellano de escalera y vivienda letra D de la 
misma planta; sur. Agustina Figueroa y-vuelo sobre el 
patio de luces; este, rellano de escalera, vivienda letra 
B de la misma planta y vuelo sobre el patio de luces, 
y oeste, aires de la calle de nueva apertura y vivienda 
letra D de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pontevedra, al folio 19 del libro 108 de Marin, tomo 
689 del archivo, finca número 9.867. 

Valorada por las partes para el caso de subasta en 
2.600.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 31 de julio de 1991.-EI Magistrado
Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
cia.-2.067-D. 

* 
En virtud de lo acordado por este Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 802 de 1991, tramitado a 
instancia de Caixa Vigo, contra Eladio Alonso Rodrí· 
guez. con domicílio en calle Quintela, 25, 2.° M. Vigo, 
se manda sacar a pública subasta los bienes hipotet:a
dos que se dirán.a continuación, por término de 
veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes rechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 24 -de 
enero de 1992, a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 24 de febrero de 1992, a las trece I 

horas. 
c) y la tercera" también en el caso de 110 haber 

postores en la anterior, el día 24 de marzo de 1992, a 
las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
la') mis~'nas, se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
prccio de 5.520.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura dc constitución de hipoteca. En la segunda 
s.: producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. y en 
la terecra se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al decto dispone la regla 12 del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liriladorcs consignar previamente en la Mesa del 
j ulgadü o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
lipa de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de I 

ceder el remate a un tercero y también por escrito, en 
pliego cerrado, verificándose junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los amos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a eMán de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes antt~riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistcntes, entendien· 
dnse que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Unico. 73. Vivienda M) en planta segunda. edificio 
Torre 0-2. Tiene su acceso a través de las escaleras y 
asccn~ores que parte del portal 3. Ocupa una superfi· 
cie titil de 69 metros con 66 decímetros cuadrados, 
Limita: Norte, caja de las escaleras y patio de uso 
público; sur, Colegio público de La Florida y, en 
parte, vivienda J) de igual planta; este, vivienda J) de 
la misma planta y, en parte, patio de uso público, y 
ocste, vivienda N) de igual planta y pasillo dislribui~ 
doro Por pacto expreso, la hipotcea se extiende a 
cuanto determina el artíc.ulo 111 de la Ley Hipoteca
ria en sus tres apartados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vigo, al tomo 562, f9lio 85, 
finca 43.271, inscripción 2.a. Tasada para subasta en 
5.520.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma al ejecutado, 
de los scñalamientos efectuados para caso de no ser 
habidos en el domicilio dl$ignado para notificacio~ 
nes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado enVigo a 2 de septiembre de 199 l.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-2.069-D. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Dona Victoria Sainz de Cueto Torres, Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número I de Villaca· 
rrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 273/1990, segúidos a instancia de «Banco 
Central, Sodedad Anónima), contra don Antonio 
Torres Aíbar y. don Antonio Torres Torres. se ha 
acordado sacar a subasta pública por término de 
veinte dfas, en el local de este Juzgado, calle Feria, 
Ilumrro 41, los bienes inmuebles que se dirán. 

Fecha: A las doce quince horas de los días 28 de 
octubre, 21 de noviembre y 18 de diciembre próxi
mos; la primera, la segunda con el 25 por lOO de 
rebaja. y la tercera, sin sujeción a tipo, respectiva
mente. 

Tipo: El tipo de remate será de 12.900.000 pesetas. 
lijado por el Perito en el avalúo efectu.ado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores 
al menos el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y C'Crtifica
ciones del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes anterio
res y presentes quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remale. 

Fincas de que se trata 

Primera.-PedalO de tierra secano, olivar e indivisi
ble en el sitio Llano de Vela, Chardo Redondo de 
Guadalmena, conocido por María Josefa, término,de 
Chic1ana de Segura, con la extensión superficial de 
una hectárea, donde arraigan lOO matas de olivo. 
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Segunda.-Finca en el sitiO Cueva del Agua, término 
de Chic1ana ·de Segura, con la extensión de una 
hcctárea y 74 árcas de olivar y trcs hectáreas de 
monte. 

Tercera.-Olivar secano, en Cueva del Agua, tér
mino de Chielana de Segura, con cien matas, en 
superficie de una hectárea, aproximadamcnte. 

Cuarta.-Pedazo de tierra secano. situado en Cueva 
del Agua, término de Chielana de Segura, con 100 
matas, con cabida aproximada de una hectárea. 

Quinta.-Una nave industrial y, a su espalda, patio 
cercado, en la calle .<\, del polígono industrial «El 
Cornicabrab>, en Beas de Segura. Extcn~ión: 1.000 
mC'1ros cuadrados, de los que 440 corresponden a la 
nave y 560 al patio. 

Dado en Villacarrillo a 24 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Victoria Sainz de Cueto Torres.-EI 
Secretario. -6. 62 5-e. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edictos 

Doña Carmen Gómez J uarros, Juez del Juzgado de 
Pri .. mera Instancia número 2 de Vitoria·Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
766/1990 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la -Ley Hipotecaria, a 
instancia de doña María Paz Torrecilla Mesanza, 
contra don Francisco Martínez Sabarte, en reclama· 
ción de crédito hipotecario; en cl que por resolución 
dc esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego sc dirán; señalándose, para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 16 de octubre de 1991, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta dcberán consignar previamente en la cuenta 
dc este Juzgado en el «Banco de· Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimm), número 0010, clave 15. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de 10<; bienes que sirva de tipo; haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cUyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la (.'ertificación ilel Registro a 
que se refiere la regla cuarta dcl artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentcs, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qucda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la cc\cbra('ión ue una 
segunda, el día 1I de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo d 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 4 dc diciembre, a las 
diez horas, cuya subast~ se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se cele12rará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de' notificación al deudor 
para d caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 
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Bienes que se 'sacan a subasta 

A) Casa de labranza. radicante en dicho pueblo de 
Foronda, Ayuntamiento de Foronda, sita en la calle 
Mayor, señalada con el número 18; compuesta de piso 
bajo, principal y desván, con su pertenecido borde 
único. Las tres plantas reseñadas tienen una superficie 
total de 323,48 metros cuadrados. Unda: Por norte, a 
era de esta hacienda; sur, a camino público; este, a 
patio propio, y oeste, a huerta también de esta 
hacienda. Finca inscrita: a) Registro del Ayunta
miento de Vitoria, tomo 2.830, libro 34, sección l.a, 
folio 113, finca 1.778, inscripción I.a _ 

B) Patio junto a la casa descrita anteriormente, o 
sea, radicante en el citado pueblo de Foronda, en el 
barrio Mayor; que mide 186,25 metros cuadrados. 
Inscrita en el Ayuntamiento de Vitoria, tomo 2.830, 
libro 34, sección La, folio 117, firrca 1.780, inscrip
ción La 

C) Una parcela de terreno, en jurisdicción del 
repetido pueblo de Foronda, -en el barrio Mayor. 
destinada a huerta y era, pegante a la casa descrita 
anteriormente. así como su borde. Mide 1.526,84 
metros cuadrados. Registrada en el Ayuntamiento de 
Vitoria, tomo 2.830, libro 34; sección 1.3 , folio .J.20, 
finca 1.782, inscripción l.a 

Se encuentra libre de cargas y arrendamientqs. 

Valoración de las fincas en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de julio de 1991.··La 
Juez, doña Carmen Gó,mez Juarros.-EI Secreta
rio.-6.615-C. 

* 
Don José Luis González González, Magistrado-Juez 

del Juzgadó de Primera Instancia número 4 de 
Vitoria-Gasteiz, ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
140;1990 se tramita procediníiento de juicio ejecu
tivo" a instancia de «Almacenes Abad, Sociedad Anó
nima», contra Jesú!:> Peñas Alonso; en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán; sei'lalándose, para 
que el acto del remate tenga 'Iugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de octubre, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitador~s para tomar parte en la 
subasla deberán consignar previamente en la cuenta 
de ('sIc Juzgado en el «Banco d~ Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), número 00 l 2;0000;1 sío 140/90, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los' bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuart:l.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterior.mente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifieslo en la 
Secrclaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has· 
lante la titulacion existente y que las cargas'anterian's 
y las prdcremes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del rematc y se 
entenderá que el rematante las acepta y-queda subro
¡!ado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supueslo de que' no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para ta celebración de- una 
segunda, ,,1 día 22 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de lipa el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las dmlás 
prevenciones de la primera. 

Igu<.llmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera, el día 12 de diciembre, a 
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las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeciÓn 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la .misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fUerza mayo o 'causas ajenas al Juzgádo no 
pudiéra celebrarsc la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, excepiuando los sábados_ 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso sito en calle Ecuador, número 1. 7.t!J, derecha. 
a nombre de don Jesús Peñas Alonso y doña Marga
rita Iglesias. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1, libro 98, se!:ción I.a, folio 29, tomo 3.451, 
finca número 4.369. Valorado en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 23 de julio de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, José Luis González González.-EI 
Secretario.-4. 327-3.' 

ZARAGOZA 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 172, de fecha 19 de julio de 1991. pági
nas 24204 y 24205, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... , a instan. 
das del actor "Sociedad Mercantil E.LN., Sociedad 
Anónima", ... )), debe decir: « ... , a instancias del ae· 
tal' "Sociedad Mercantil E.L.H .• Sociedad Anóni. 
Ola", ... ».-1.564-D CO. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Jesús Gómez Calvo, con documento nacional de 
identidad número 9.310.250. nacido el día 13 de abril" 
de 1968 en Valladolid, ccin domicilio ultimo cono
cido por este C.P.R. en calle Italia, número 12, 5,°, 
D, de Valladolid, faltó a incorporarse a filas el día 28 
de julio de 1991, en el acuartelamiento «Conde 
Ansúrez». de Valladolid, deberá presentarse en el 
término de quince días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente, ante el Teniente Coronel 
Jefe del Centro Pr.ovincial de Reclutamiento dc'Valla

·dolid. incurriendo, de no hacerlo, en lo previsto en el 
artículo 124 del Código Penal Militar. 

, . 
Valladolid, 27 de agosto de 1991.-EI Comandante 

Jeft' accidental, Francisco Alvarez Díaz.-1. 713. 

* 
Leonardo del Pozo Diez, con documento nacional 

de identidad número 9.349.700, nacido el día 1 de 
abril de 1972 en Valladolid, con domicilio último 
conocido por estl' C.P.R. el1 calle Chile, número 11, 
4.°. B. de Valladolid, faltó a incorporarse a filas el día 
28 de julio de 1991, en el acuartelamiento «Marqués 
de la Ensenada) de Medina del Campo (Valladolid), 
deberá presentarse en el término de quince días, a 
partir de la fecha de puhlicación de la presente, ante 
d Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Valladolid. incurricndo. de no 
hacerlo, en lo previsto en el artículo 124 del Código 
Penal Militar. 

Valladolid, 27 de agosto de 1991.-EI Comandante 
Jefe accidenlal, Francisco Alvarez Díaz.~ l. 715. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991.se acuerda citar a Juan león 
Navarro a fin de notificarle la incoación de las 
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diligencias preparatorias número 51/S3/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
había sido asignada, tr~s habérsele incoado expe
diente de prgfugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para Que conste y sirva de notifica"ción al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tencrife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez·.-L501. 

* 
Don Ricardo. Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Miguel 
Rodríguez Lemes, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias numero 53/009/91, por 
un presunto delito. de quebrantamiento t;special del 
deber de .presencia, previsto y penado por el articulo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo-
rado a prestar su servicio militar en la Agrupación de 
Infantería de Marina de Canarias, el día 9 de enero de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos, que el citado 
nació en Arrecife de Lanzarote (Las Palmas), el día 19 
de noviembre de 1969, hijo de Agustín y de Felipa y 
fue,alistado de oficio por eJ"Ayuntamiento. de Arre· 
cife, debiendo comparecer en el término, de quince 
días ante este Juzgado Togado. sito en edificio anexo. 
al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento de que, si 
no. lo hace, le pararán los 'perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificaciQn al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
~~Roletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-1.413. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Tetritorial número 51 de. 
Santa Cruz de Tenerifc, .... 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991 se ut'uerda citar a Atfredo Ponce 
Garda a fin de notIficarle la incoación de las diligen
cias preparatorias número 51/84;91, por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, prc\·isto y penado ('n el artículo 124 del 
Código. Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
había ~ido- asignada, tras habérsele incoado expc· 
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento dc Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este .tuzgado 
Togado, sito en ¡lvenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
.¡perdbimiento de que si no lo hace le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
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Militar expido, y firmo el presente edicto para su 
publicación en- el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tencrife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 1991.-EI ' 
Juez Togado, José Balsalobrc Martíncz.-1.502. 

* 
Don José 8alsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991, se acuerda citar a Andrés Ruiz 
Padilla, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias prel;*lratorias número 51/68/91, por un 
I?resunto deli,to de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar Que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe~ 
diente de profuso por el Centro Provincial de Reclu· 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa~ 
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida 25 de julio, número 3, 
primera planta- de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de Que, si no lo hace; le pararán los 
perjuicios a q~e hubiere a lugar en Derecho. 

y para Que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido" y firmó el, presente edicto, para Su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín OfiCial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 
1991.-1.487. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Topdo Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz ·de, Tenerife, 

Hago saber. Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991, se acuerda citar a Francisco Ruiz 
Martín, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51(89/91, pór un 
presunto delito de Quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido ati¡nada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu~ 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo campa· 
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida 25 de julio, número 3, 
primera planta de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para quc.conste y sirva de notificación al--citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 
1991.-1.507. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado'Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber. Que por auto de este Juzgado de fecha 
'3.dejunio de 1991, se acuerda citar a Ramón García 

de la Paz, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias pr:eparatorias número 51/87/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
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habia sido asignada, tras habérsele incoado expe~ 
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu~ 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida 25 de juliQ, número 3, 
primera planta de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a Que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1 J 5 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tcncrife», en Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 
1991.-1.505. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de julio de 1991, se acuerda citar a don Ramón 
Heredia Barrull, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51(27/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la- unidad militar que le 
había sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Terierife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
J, primera planta, de Santa Ct;.z de Tenerife, bajo 
apercibimiento de Que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a Que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al dosconocerse su actual domi~iIio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el ,articulo t 15 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial 'de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife~). 

En Santa Cruz de Tenerife a 24 de julio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.484. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado MiJitar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991 se acuerda citar a Francisco 
Carballo Hernández a fin de notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias ,número 51(96(91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo~ 
rado a prestar su servicio militar en la unidad militar 
que le había sido asignada, tras habérscle incoado 
expediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Santa'Cru2 de Tenerife, debiendo 
comparecer en el término de veinte días ante este 
Juzgado Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio. 
número 3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace le pararán 
los perjuicios a Que hubiere a -lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre ·Martínez.-1.514. 
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Don José Balsalobre Martinez, Juez Tog'ado' del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Sanla Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de- junio de 1991 se acuerda citar a Gregario Garcfa 
Abreu a fin de notificarle la incoación de las diligen
cias preparatorias número 51/97(91, por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia; previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
había sido asignada, tras habérscle incoado expe
diente de' prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife;debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le pararán los 
peljuicios a que hubiere_a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su áctual domi,cilio, y _de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edictó para su 
publicación en el ((Boletín Oficial del Estadm> y en el 
«(Boletín Oficial de la 'Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». 

En Santa Cruz de Tenerife a: 3 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.515. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
3 de junio de 1991, se acuerda citar a Francisco 
Hcrnández Diaz a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51(91/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su' servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu~ 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife; debiendo compa~ 
rccer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le pararán los 
perJuicios a Que hubiere a lugar en Derecho. 

y para 'que' conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» y en el 
(BoleHn Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martinez.-1.509. 

* 
Nombre y apellidos: Juan Barrios Rozua. 
Hijo de Manuel y de Visitación. 
Natural de: Granada. 
Fecha de nacimiento:,4 de mayo de 1969. 
Documento nacional de identidad: 24.236.952. 

Domiciliado últimamente en: Calle Pedro Antonio de 
Alarcón, 37, 2.° B, 18004 Granada. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibilidad como Recluta de reem~ 
plazo 1991, 4.° llamamiento, deberá, en el plazo de 
diez días, ponerse a disposición del Centro Provincial 
de Reclutamiento de Granada, sito en Acera de San 
I1defonso, número 2, para su proQta incorporación al 
serviciQ militar en filas, bajo apercibimiento de los 
perjuicios y responsabilidades a Que tenga lugar en 
derecho, con arreglo a las leyes penales y, disciplina~ 
rias militares. 

Granada, 30 de agosto de 1991.-1.734. 


